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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MININSTROS

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina Doña María 
■Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. .

De igual beneficio gozan S, Á. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y SS. AA. RR. las In
mutas Doña María lsabel, Doña María de la Paz y 
Dqña Már^ Riilaliá. ; V

    REAL DECRETO
En los autos y expediente de competencia promovida 

entre la Sala de lo'criminal dé la Audiencia; de Burgos y 
el Gobernador, de la misma,-.provincia, de los cuales re
sulta: - .  ?j; _1 '

Que D. Linó.Yadiild, Alcalde de barrio de Tobera, en 
• el pueblo de Frías, denunció ante el Juzgado municipal 
de  dicho Wchosr de- hábérle' usurpado sus:a tri-‘
buciones iudo^vecino Di’.Francisco García ejerciendo lps 
funciones que al denunciánte correspondían en el ejerci
cio del referido < cargo.;• haBer sido‘ García/riótebr?áadr Al7< 
calde pedáneo de una manera contraria á la ley, y, por úl
timo, haber manifestado el Alcalde D. Santiago H errén1 
que habia nombrado á García y destituido al denunciante 
porque éste habia declarado en contra suya:

Que instruida la correspondiente causa y hallándose 
practicando ciertas diligencias sumarías, el Gobernador de 
Búrgos, á.instancia del Alcalde de. Frías , requirió de in
hibición al Juzgado de primera instancia de Briviescá, por 
el cual se seguia la Causa: "

Que oido el Promotor fiscal, el .Juzgado, desempeñado 
por el Juez municipal,, dictó un auto en el cual, conside
rando que los Gobernadores no pueden suscitar compe
tencias. en los asuntos criminales, acordó que sigqiera.el 
procedimiento y. se ampliara la declaración del Alcalde 
de Frías: ■ . ... ,
.■ . Que puesto dicho auto en conocimiento, del Goberna

dor, éste manifestó M Juzgado quemo habiéndole exhortan
do en la forma prescrita én él art. 63 del réglámento de 
$5 de Setiembre de* 1863, habia incurrido en un defecto’ 
sústánóiál que le advertía, á los efectos qué estimase pvo^ 
cedentes: , " f

Que el Juzgado dictó una providencia, que comunicó 
al Gobernador, acordando manifestar á ésteqiie ño tenían 
aplicación las disposiciones que citaba en sus ya referidos1 

-oficios, toda vez que no se habia decretado el procesa
miento de ninguna persona: i /

Que en £0 de Mayo del último año el Juzgado mandó 
que pasarán las diligencias iifetruidas á la Audiencia, fun
dándose en que dé existir delitos aparecían indicios de que 
hubieran sido cometidos por el Alcalde de Frías en el ejer
cicio dé su cargo: *

Qué en £1 dél citado mes el Gobernador, de acuerdo* 
•con la Comisión provincial, insistió en su requerimieíito 
comunicándoselo al Juzgado á fin de que obrara los efec
tos del art, 66 del reglamento de £5 de Setiembre de 1863; 
y en el mismo dia dirigió una comunicación al Presidente 
de la Audiencia participándole que habia requerido al 
Juzgado, que habia insistido después en el requerimiento, 
y por último, que esperaba que .el Tribunal se sirviera dar 
las órdenes oportunas al Juez para que se abstuviera de' 
continuar los procedimientos hasta la resolución del con
flicto:

Que la Sala de lo criminal de la Audiencia de Búrgos, 
en cuyo poder se hallaba la causa por haberle sido remi
tida por el Juzgado en £4 del citado mes de Mayo, acordó, ? 
después de oir al Fiscal, contestar á la comunicación del ' 
Gobernador del dia £1, manifestándole que e l Juez habia 
enviado las actuaciones á la Sala, y preguntarle si insistía 
en la competencia para darle en su caso la, tram itación , 
correspondiente:

. Que el Gobernador contestó diciendo a la Sala que con 
fecha %{ de Mayo habia remitido el expediente guberna
tivo á la Presidencia del Consejo de Ministros, cuya reso
lución habia puesto en conocimiento de la Sala y del Juz
gado para qúe verificase igual remisión:

Qqe la Saja^ después de' señalar día para la vista, pero 
sin que ^constedihgencia deflabersé. celebrado dicho acto, 
sé declaró incompetente p a ra ’ enterider en el asunto por 
ahora, inhibiéndose á favor del Gobernador, mandando 
que se lé remitiera la causa:

Que el proceso ha sido enviado por el Gobernador á la 
Presidencia del Cpnsejo de Ministros, para que se.resuelva 
lo que se considere más justo y procedente en vista de la 
irregularidad cometida en la tramitación dé la competen
cia* contraria á las disposiciones vigentes en la materia, 
las cuales h^feian sido cumphda«i.por da autoridád requi- 
rente, resultando de lo expuesto el presente,conflicto:
.. Yisto el a ri; :58 del Reglamentó de 2.5 de Setiembre 

de 1863, según cj cual el Tribunal ó Juzgado requerido dé 
inhibición, luego, que reciba él exhorto, suspenderá todo 
procedimiento-en el asunto á que se refiere, mientras no se 
termine la ^contienda por desistimiento del Gobernador ó 

¿ por .decisión- mía, so pena de nulidad de cuanto después se 
\ actuase: f f:C:i ■ y

Visto él art. 60 del propio reglamento, que dispone que 
■ citadas las partes inmediatamente y el Ministerio fiscal, 
i con señalamiento de dia para la vista del artículo de com
petencia, el requerido proveerá auto motivado declarán
dose competente ó incompetente:

Visto el arto 64 del reglamento citado, con arreglo á 
? cuyas disposiciones si las partes ó Ministerio fiscal apela- 
j sen del referido auto se sustanciará el artículo én secunda 
' instancia con los mismos trámites que en la primera, y el 

definitivo que recayere no-será susceptible de ulterior 
recurso:

Visto, eí art. 63 del mismo reglamento, que dispone que 
cuando el requerido se declare competente por sentencia 

! firmé, exhortará inmediatamente al Gobernador para que 
deje expedita su jurisdicción, ó de lo contrario tenga por 
formada lá competencia; debiendo insertarse en el exhorto 
los dictámenes deducidos por ei Ministerio fiscal en cada 
instancia, y los autos motivados con que en cada una 
haya terminado el artículo: ¡

Considerando:
l .p : Que el Juzgado de Briviescá no dió al incidente de 

• cémpetériciá lq^ramitacion establecidA^br laé di&pósifeiq- 
nes reglamentarias que acaban de citarse, puesto que n i 
cefebró vista del artículo, ni tampoco sostuvo su jurislíe- 
cío fij exhortó al Gobernador en debida forma: ' /  , .

\ %.6 Que la Sala de lo criminal de la Audiencia d&Búr-
-gos sesáió por requerida,5 cuando el Gobernador no  hizo 
etra cosa que manifestarle que ya habia insistido éñ la 
competencia y remitido el expediente á la Presidencia del 
Consejo de Ministros:
i 3.* Que en todo casó, y si la Sala se daba por requeri- 
;da, debió sustanciara! iñcideñté s¿sqétándosb á los tráiñi- 
Jtes de qpe sé ha hécho^méríío, en. los cualíos se haüá la 
celebración, de la vista, acto que no consta haberse veri
ficado: ; • ■ ‘ , * * ’

4.° Que las faltas y omisiones que acaban dé mencio
narse constituyen vicios suébañbiales en el procedimiento, 
jqúe impiden resolver por alió ra el conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo do 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, y  
que no ha lugar á decidirla; y lo acordado.

Dado en Palacio á veinticinca de Abril de mil ocho
cientos tehenta y uno.* 1

ALFONSO.
K1 Presídante del Consejo de Ministros,

P ráxed es Mateo Súgasáa*

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
No habiéndose presentado proposición alguna en el 

concurso celebrado en 1.* de Marzo último para la contra
tación de un servicio de vapores-correos entre las islas do 
Cuba y Puerto-Rico y en el Golfo de Méjico y Mar de las 
Antillas; á propuesta del Ministro de Ultramar, de confor
midad con el dictámen del Consejo de Estado y de acuerdo» 
con el Consejo dé Ministros,

Vengo en decretar l o ^ i g q j e n i e : **
A¥tléiild T.* Se autoriza al Ministro de Ultramar para 

qué; contrate,,mediante pública subasta, un servicio dé 
vá|yoréfeHeorreos'entre la Habana y San Juan de Puertcr- 
Ríco; Hábaná y Veracruz; Habana y Colon (Aspinwali) 
y Habana y la Guaira*, con. arreglo al pliego de condicio
nes aprobado en esta fecha.

Art. $.* La subasta tendrá lugar á ¿as dos#dc la tarde 
del dia 1.° del mes do Julio próximo, verificándose simul
táneamente en el Ministerio de Ultramar, ante el Ministro 
del ramo, con asistencia del Subsecretario, de los Direc
tores generales de dicho Departamento y del Jefe de la  
Seocion del Ministerio de Márina que tenga á su cargo lo& 
correos marítimos, y en el Gobierno general de la isla de 
Cuba, ante el Gobernador general, con asistencia dél Co
mandante general;del Apostadero, del Director general efe- 
Hacienda, del Ordenador, general de Pagos y del Secreta
rio del mismo Gobierno general.

Art. 3.® Versará, únicamente la licitación sobre ci
tante mensual con que se haya de subvencionar el ser— 
vicio.

Art. 4* Media hora antes de la señalada para la su-r 
basta, se cónstítuirán en Jtiñta los individuos que designa- 
el art; y ante ella las Sociedades ó? particulares que 
deseen tomar parte en la Licitación presentarán sus pro
posiciones én pliego herrado-, arregladas exactam ente'al 
modelo que acompaña á i pliego de con diciones, y unienr  
do á ellas elflocumentoque justifique haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la. Tesorería general 
de Hacienda de la Isla de Cuba la cantidad de 80.000)pe
setas én metálico ó su equivalente enefectos públicos, con  
aríe^lo & la Real Órdrn de o de Junio de . 1867 y r&más. 
disposiciones que rigen en la materia.

Se tendrán por no presentadas, las proposiciones qu& 
carezcan de la expresada justificación.

,, Art. 5.° El P ru d e n te  exigirá q.u& se rubrique en la* 
cubierta cada pliego por su portador, y los irá numerando 
por el órAeia en que los reciba.

Art. 6:p Una vez entregados tos pliegos no sé podrán 
retirar bajo,ningún pretexto ni motivó.

Art. 7.® El acto de la subasta empezará p o r la lectura, 
de éste decreto y del pliego de condiciones. P rocederáen  
seguida el Presidente á abrir los pliegos que contengan 
las proposiciones, y las entregará al Notarlo que asistirá 
al acto para que dé lectura de ellas en alta voz, por el 
mismo orden de su entrega y apertura.
• Art. 8.° Acto continuo se declarará por él Presidente 

cuál de. las proposiciones es la más ventajosa, á reserva
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4e la aprobación do! Consejo de Ministros; cuya, resolución I 
se adoptará en vista del resultado de la dobla subasta.

Si en cualquiera de los dos actos se presentasen dos d 
m ás proposiciones iguales, se abrirá, en tre  los que los sus
criben únicam ente, una puja oral por espacio de un cuarto 
4o hora, adjudicándose en seguida provisionalmente el 
servicio al m ejor postor. En esta puja oral no se adm itirá 
rebata alguna que no llegue á la cantidad de oOCL pesetas 
por lo naónos..

Árt, í>.% •Concluida la  subasíav serán devueltos á los in 
teresados ¿los resguardos de los depósitos constituidos con 
arreglo  n'l art. 4.°., •excepto el que corresponda al adjudi
ca tario  iprovisionál, el cual se reservará p a ra  que en el 
té rm ino  'de tres dias, contados alesde la adjudicación defi
nitiva* s i  recayere* aumente la  garan tía  de^8Q,000 pesetas 
¿a qno .-se refiero ^icho art. 4.°., basta  la que se determim-i, 
e n  el pliego de (condiciones, p a ra  responder del. cum plí- 
imeiiii© del contrato.

M adjudicatario perderá 3a cantidad por que hiciere «1 
-depósito, si ncüa amplía dentro del plazo referido, y-toda 
la  tiunza, s in o  o t o r g a s e  la  correspondiente escritura en
e l .term ino do ¿ocho d ias. • .......

A rt. 10. El Ministro do U ltram ar cu idará  de la ejecu
ción del prcuente decreto.

Dado en ¿Palacio á neis de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
E l Mtefistro cíe Ultrara-ar,

lu eo n  y  C a st illo »

P l i ego de condiciones p a ra  con tra ta r en  p úb lica subasta  el  
serv ic io de vapores-correos españoles en tre  las islas de Cuba  
y  PuerlQ'-Ilieo y  en el Golfo de Méjico y  M ar de las A n tilla s ,

CAPÍTULO PRIMERO.
C O N D I C I O N E S  G E N E R A D L E S .

Articulo 1.º El contratista que tome te su cargo este servi
c io , se compromete á conducir la correspondencia publica y 
■«oficial en buques de vapor, entre la Habana y San Juan de 
iP iierte-R Ico; entre la Habana y-Veracruz:; entre la Habana y  
C olon (Asmnwall), y entre la Habana y la Guaira.. y 

El primero de los .mencionados, servicios se ejecutará en 
tres  expediciones mensuales, que saliendo de la Habana, y ha
ciendo escala en N uew tas, Gibara, Baracoa, y Puerto-Plata

f janto Domingo), regresarán á aquel puerto por Mayagüez, 
once, Pu er to -  P r í nc i pe •■( Ha i ti) y Santiago de Cuba.

El segundo se liará en una expedición mensual, con escala 
•en Progreso en sus viajes de ida y vuelta. > ■

El tercero en una expedición mensual, partiendo de Santia
go'de Ciáca, con escalaren Kingston y Barranquilla, y  regresan
do por loe mismos puntos.

El c ua r t o  en una expedición mensual, partiendo dé Ponce, y 
regresando al mismo punto desde la Guaira.

 ̂Estos servicios se combinarán y ordenarán por el Goberna
dor general de la isla de Cuba, de acuerdo con el de Puerto- 
Rico, y oyendo al contratista, de forma que enlacen con las lle
ga das* y Calidas de los vapores-correos' trasatlánticos, y que el 

~íercei'0 y -cuarto enlacen ‘también con el primero.
Además de las eseatee consignadas, el contratista podrá ha- 

-cer otras que estime convenientes, previa autorización del Mi
n isterio dteUítramar.

Art. %*■ La duración del contrato será de diez años. 
Ei.servieio entre las islas de Cuba y  Puerto-R ico pamenzará 

*el 1.® de Hoviembre de #381.
Los servicios restanteo darán principio dos meses después, 

asi antes no/pudiera, establecerlos el concesionario.
Art. 3*  IKl Ministerio de Ultramar podrá aumentar el nú- 

ünero de tes* expedición es ¿mensuales, prolongar las líneas esta
b lecidas (Restablecer otras nuevas. En cualquiera de estos casós 
Has condúáioces del contrato se modificarán en la parte sólo que 

necesaria qrara la ejecución de las mencionadas mnovaeio- 
\;m es y  de acuerdo con el contratista. Si no hubiese acuerdo, el 

muevo servicíoecrá ob,¡etot.de otro contrato, ofreciéndose á aquél 
;3a concesión por un preciouguaí ql quehayn de servfrspara ha
berse la afijudhación.

Art. 4.* Los buques n© podrán hacer escala ó arribada en 
^estros puntos qm  los designados en este pliego de condiciones 
*46.en los que nme-vamente seteesignasen, conforme á lo previsto 

los arti©ulosranterm*es, teme ser obligadas por fuerza mayor 
©Indamente acreditada.
Art. 5.* No-se consideran iepm o casos de fuerza mayor, para 

r¿osvefectos ¿él.aríuculo anterior ni para justificar los, retardos, 
d o s  que provengan de las circunstancias desfavorables de la mar 
yy-vientos generales de proa,-ni las averías de m áquinas, ca l-  
t&erac ó aparejo que puedan ^experimentar los buques durante 
tu . navegación, como no constituyan un accidente extraordiua- 

i táo; j  tampoco los que deban imputarse al contratista ó1 sus 
i  g en tes  ó empleados, ya provengan de.malicia,- ya de ignoran- 
c  fei.'ómegli^encia-de los mismos.

A r t.*3.* El contratista no podrá ceder ni enajenar esfe  ser -
la previa autorización del Gobierno. -

j Vat.X* En casos urgentes y extraordinarios, los Gobi ama
dor 6& ¿general es de .las jsias de Cuba y Puerto-Rico podrán dc- 
iem  v d a  salida de los vapores dé fas capitales de dichas fifias  
vein ^cuatro horas -consecutivas sin abono;- de indem nización  
algui ;te¿ Ja, retardasen por más tiempo, se abonará al conti n- 
tista i V-.cantidad de i.ObÓ pesetas por cada dia de retraso.

Art. La hora de-salida 'se'fijará' poi;-' el Gobernador ge'—;
ncral o ¡la;,isla de C©l>a,4e acuerdo con el de ¿Puerto-Rico,, y 
oyendo id (contratista. . ,,v

* Art. ¡Podrán ser ooiAratisias de este servicio, previa la
oportuna ¿adjudicación en  ios términos"que sé  resuelva: por el 
Ministerio* de Ultramar, bien, los individuos qué por sí ó por 
su-legítim a representación lo,soliciten, bien cualquiera de las 
diferentes personalidades jurídicas 'que por derecho se recono
cen; debiendo ser  españoles taníto aquellos como éstas.

Aid. 40. En el caso de que el .contratista estableciera su do- 
raicilío fuera de la Habana, tendrá en esta capital una persona 
debidam ente autorizada que le represente en todo cuanto háya 
de tpatar con el Gobernador general respecto de este-contrato. 
E l apoderado deberá hallarse con poderes bastantes, no sólo : 
para r epresentar al contratista, tanto judicial como ektrájudi- 
eialm enta, sino también para obíigatié en cuantos asuntos 
ocurran .relativos a Ja ejecución y cumplimiento del contrato.

Art. Pí. Gomo auxilio para la ejecución deí contrato el Go
bierno se obliga á  satisfacer al contratista J^risualínérifeMa

su h v^ teon  que resulte de la  proposición que se acepte en 1a. 
subasta, la cual no excederá de 45,000 pesetas.

EÜ pago se hará en metálico ó sus equivalentes por las Ca
jas de la isla de Cuba, con cargo á estas y á las de Puerto-Rico, 
en te proporción que el Gobierno determine, disfrutando esta 
atención la misma preferencia concedida á la Empresa de los 
vapores-correos trasatlánticos. .

Art. 18. El Gobierno podrá disponer cuando lo estime con
veniente que un Jefe de la Armada pase á inspeccionar el ser
vicio general d?e las líneas y el particular de los buques, y  para 
estos casos el contratista se obliga . á facilitarle pasaje gratis 
de primera díase y camarote independiente* así como un bote 
tripulado, del que pueda disponer siempre qúedú^ecesite.

Art. io . Los vapores..que ercontratista tériga destinados á 
este servicio serán preferidos para su d e s p a c h ó  en las visitas 
de sanidad y puerto, y  en las oílcinas del Estado; debiendo ser 
atendidos sus Capitanes en el momento en que se presenten, 
suspendiéndose cualquier otro asunto, si fuer'e necesario, hasta  
que ouede despachado el correo.

Art. 14. Siempre que no resultase perjuicio para las obras 
u r g e n t e s  de los buques de guerra, los vapores del contratista 
serán admitidos para sus composiciones, prévio el permiso de 

‘ la.Autoridad de Marina, en los Arsenales , diques ó varaderos 
del Estado, abonando lo;s gastos que ocasionen.

Art; 15. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca dejía 
inteligencia, cumplimiento, rescisión y efectos del presen te con
trato, se resolverán por e l Ministerio de Ultramar, con arreglo 
á la legislación por la que se ¡rigen todos los del Estadcrfy ál 
hacerse contenciosas se véñtilarán an’té el Tribunal conípetente 
en el...modo y forma que determinan las leyes, y. •J'-

Art. 16. Los.gastos que ocasionen la publicación de anun
cios de> la subasta en la Gaceta de Madrid, el otorgamiento de 
escritura y tres .copias de esta para el Gobierno, serán de cuenta 
del contratista. , ■ '

CAPITULO II.
D E  L O S  B U Q U E S .  

Art. 47. El contratista; destinará á este, servicio.Mete bu
ques de vapor, de hierro ó madera,, forrados en cobre , cons
truidos conforme á las reglas del Lloyd ó del Verítas, clasifica
dos por una de estas Compañías con la mejordetra ;ó nota; Su 
cubierta y costados tendrán la solidez necesaria, para.soportar 
la artillería que deben llevar. Medirán cuando ménos 4.500 to- 
neládas de arqueo total bruto, sistem a Moorson. Serán de hélice, 
y  las máquinas capaces. de imprimirles, una. velocidad cons
tante de once millas en calma y mar llana. Las carboneras serán 
de hierro y capaces deteontener el carbón necesario para nave
gar ocho di as á toda máquinas ; q y ’

Los alojamientos serán todo lo amplio, ventilado, y  espa-*- 
cioso que permitan las dimensiones'de los buques. ; ,,, s 

Los camarotes de primera y segunda clase tendrán al cos
tado del buque una ó más portas, según su taúlaño, que puedan 
abrirse con facilidad y .con portilla=dê  luz. No sq permitirá: en 
ellos mas humero de literas que el que cómodamente pueda es
tablecerse, teniendo en cuenta el espacio que, cómo mínimo, 
asignan á cada viajero las disposiciones¡vigentes en la mate
ria, Habrá por lo menos dos baños para el pasaje de . primera 
cámara, y otros dos para los de segunda y tercera,

Art. i 8. Cada buque embarcará para su defensa el arma
mento siguiente:- m ,z. •x.;;.- •

Dos cañones de ocho centímetros, largos, montados pn curq- 
ñas de marina, con pólvora y municiones para treinta tiros cada 
pieza. ■ ,! '• "■ •• - -f: : '

Doce fusiles ó carabinas, sistem a moderno, con cien tiros 
pará cada una,

Doce sables de marina.
Este armamento será reconocido ,al propio tiempo que lo 

sea el buque. . . < ... o- , ; 8
Los buques luán de estar preparados con la resistencia ne

cesaria en las portes que de sus cubiertas se señálen para poder 
soportar él peso de la artillería qué convenga montar en ellos* 
cuando en casos de guerra haya de.utilizarlos el Estado en su 
servicio. ' ' f

Art; 49. Los buques empleados por el contratista deberán' 
estar abanderados y matriculados en España, con arreglóte las 
disposiciones del Código de Comercio,; de las .Ordenanzas de 
Marihá y defnás préscripcionés Vigentes. :
h Art. 20. En el caso de pérdida de ¡alguno de los buques, el ; 
contratista estará obligado te .reponerlo dentro .de.1 plazo de doce 
meses, contados desde el dia en que sea conocido eL sin iestro.

Eñ este caso y en el de quedos buqués sé m uliiiéénfparáoL  
turno en el servicio, el contratista, deberá; continuar éste pro
vis i onalrneute. sin interrupción con buques que? prévío el reco- 
ríocimientb facultativo de que trata el artículo' sigüiente, áean 
aptos;para desempeñarlo. 1 ñ .
; Art. 21. Los buques pertenecientes á este servicio no se em^, 
picarán sino después de haber sido reconocidos y recibidos .por 
una Comisión facultativa'nombrada por él Comándarité geheráí 
del Apostadero de la Habana, que examinará sus. condicionés 
■en la forma que expresan los artículos siguientes. r! ...

El contratista presentará los documentos que acrediten la  
época éñ que se construyeron y empezaron á prestar servicio, y  
los referentes á las máquinas y calderas, expresando la presión 
á que ..éstas fueron probadas, y acompañando los justificantes 
necésários para que no pueda caber diida acerca de estos ex 
tremóte ñ' ; - !Z, : '■■■;
. . .Presentará además un certificado legal del Lleyd  ó d e l; Y e-; 
ritas, referente á las condiciones con que figuran en sus listas.

Art. La Comisión á que se refiere el artículo anterior se 
cercionará, y así lo hará constar: o

4.° Del arqueo de los buques y  de si se hallan en perfecto; 
•estado de servicio y de conservación y resistencia en sus dife
rentes partes.

i r De si Ja arboladura, jarcias y  velamen están emrelacibn 
con el casco, atendido, el servicio á. que el buque sq destina; si, 
tiene la resistencia suficiente y sé hallan Gil büéñ estado, asi 
cómodos herrajes/  ̂ ■' ' ■
. ’ ; Dé si las máquinas y calderas están sóp-ádamente' cons
truidas y  en perfecto estado de servicio, examinando los do
cumentos que áéré'diten ía ; época y presión á que 'fueren pite- 
badas lás calderas.f i ’ /

,4.° file si las carboneras tienen la capapidad debida^ deter- 
' minando y ¡expresando cuál sea. ,

5 .‘ De si los repartimientos están bien dispuestos y  lós a íó-;' 
ja  mientes tienen; la'ventilación, comodidad y  capacidad pre ve-

! n idas en los artículos anteriores y prescripciones v igentes,'d.e- 
; teJinínarido y expresando pl número de pasajeros de todas cla

ses de que son capaces. : ' ; 1 - ■ .. • : G -D
0 .° Y, por último, de si losfbuques tienen las piezas de reste 

1 peto cíe máquina,: según su clase, y  de.arjbolad^ra, velamen y  
. jarcias* que deben llevar, y  él completo)' détemííátéáéióniés :'rú.éU" 
l ñores (líe las cuales dos deberán ser salvavidas), Anclas, cade

nas, rentes, bombas, destilador de agua dulce, vajillas, efectos 
. de cámara' y  demás pertrechos necesarios en buques de tál por-'' 
l te y servicio, aljíbéis de -hiérró, expresando su cabida, instru- 
I m entos.y ca ^ a s de navegación. X' -

La Gbmisí.on reconocerá también m  dique loé fondos y ,te  
l hélice de los buqués preséntaáos. 1 ■ ; v -  ’ n

Art. 83. Concluido el reconocimiento, formará la Junta fa
cultativa un estado en que se presente el de las respectivas 
partes reconocidas y aprobadas, el cual será entregado al Co
mandante general del Apostadero, quien tendrá la íacultad de 
hacerlo ampliar en cualquiera de los puntos que juzgue conve
niente, remitiéndolo -al Gobernador general con las observa
ciones que crea oportunas.

Art. ¿4. Reconocidos los buques en la forma expresada, se 
pondrá á su bordo la mitad del carbón y de la carga de que 
sean capaces, ó un peso equivalente, por lo ménos, y la Comi
sión pa*oeederá á. las pruebas^ de navegación. La primera de 
estas tendrá lugar con buen tiempo y mar llana, si luere posi
ble, y en ella han de alcanzar los buques, navegando solamente 
á máquina, la velocidad de once millas por hora, pn un período 
de seis, estimándose este andar por marcaciones préviañiente 
determinadas, y  con una presión en las calderas menor que la 
mitad de lá qué sufrieran en las pruebas de resistencia.

En la segunda prueba, con mar y viento, la Comisión exa
minará las condiciones del buque, velocidad, balance, in íluen- 
cia del aparejo, andar del buque ayudado de éste y  con sólo el 
auxilio de 1a máquina, y  el consumo de carbón en uño y otro 
caso, expresando su clase. Se probará también la velocidad á 
diferentes presiones del vapor en las calderas, expresando to
das las circunstancias que se crean necesarias para formar una 
idea exacta fiel trabajo útil de las máquinas y  del servicio que 
podrá prestar e l buque en las navegaciones á que se destina.

Art. 85. Lá Comisión formará un estado de ambas pruebas, 
en el que se detallarán las condiciones de las máquinas en 
función, velocidad obtenida en diferentes circunstancias y con
diciones, consumo de combustible, balance, y  cuantos datos 
puedan contribuir á formar conocimiento del buque, anotando 
al prepio tiempo las observaciones qqe estime convenientes, 
teniendo en cuenta el servicio que estes vapores han de pres
tar, así como las variaciones y mejoras que convenga introdu
cir, y  si el buque debe ser ó no admitido para el servicio. E ste  
documento será remitido al Gobernador general por conducto 
del Comandante general del Apostadero.

Art. 28Í El Gobernador general, en vista de los resultados 
de los reconocimientos y pruebas y de las observaciones de la 
Comisión facultativa y del Comandante general fiel Apostade
ro, al remitir los estados dé que va hecha mbiieioh, decidirá lo 
que estime conveniente acerca de te .adm isionprovisional del 
buque ó buqués párá el servicio fie qué se trata.

La admisión definitiva se acordará por e l Ministerio fie 
Ultramar, prévio informe del de Marina, á cuyo efecto el Go
bernador general remitirá al primero los respectivos expe
dientes. * .

Art. 87. Los buques, sus máquinas, armamentos y  demas 
efectos correspondientes á los mismos deberán conservarse en 
buen estado de servicio. Para' la debida vigilancia y seguridad  
del cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, nom
brará el Comandante general del Apostadero de la Habana una 
Junta, compuesta de tres personas competentes de los Cuerpos 
de la Armada, que inspeccionen los buques siempre que lo juz
gue oportuno dicha Autoridad, y  precisamente en cada seis  
viajes redondos. Del estado /en que los encuentre dará 1a Junta 
cuénta te aquella para que haga remediar las taitas que tengan  
óvlos abusos, que advierta; y si el contratista se negare á cum
plir lo que se le ordené, se prohibirá la salida de los buques, 
quedando éste responsable de las consecuencias.

Art. 28. Los Capitanes de los buques tendrán obligación de 
presentar los cuadernos de bitácora y de vapor, siempre que se 
lbs pida por las Autoridades dé Marina én los puertos extremos 
de las líneas,te fin dé que eL Gobierno pueda iníórmársé, cuan
do lo crea conveniente, de la regularidad, exactitud y diligen-, 
eia con que se. verifique el servicio, y exigir la responsabilidad 
á que hubiere lugar. Los referidos cuadernos deberán llevarse 
del.mismo modo que en los buques de guerra. ¡

A rt. 29. Los buques deberán ser presentados por el contra
tista para su reconocimiento y  aceptación en el puerto de la 
Habana, en. los plazos siguientes: dos buques en el mes de Oc
tubre del' corriente año, dos en el de Noyiembre, dos en el de 
Diciembre, y uno en el fie Enero deí año próximo. f .

CAPÍTULO I I I .

D E  L A  T R I P U L A C I O N

j ArtdfiO. - 'Lá tnpuíációñ ffilo s  buques córrespondérá te la c a - ! 
bida y  condiciones de los m ism os y  al mejor servició.
, con que se dote a estos bu

ques en los casos previstos éh el cap. Y ll, será fie cuenta del 
Estado.

¡ a: te CAPÍTULO IV.

D E LA  CONDUCCION DE LA  CO RRESPONDENCIA Y  D E L A S  P E R S O N A S  
E N C A R G A D A S  D E  S U  CU STO DIA . - ' , 0

‘ A rt; M.' Párá' los filies dé éste contrató se entenderá como 
correspondencia públicay oficial todo saco, caja ó¡ paquete de. 
cartas, periódicos, libros é impresos, y  los demás objetos que, 
con arreglo ,á la legislación del ramo, pued.anr trasmitirse por 
el correo, sirí atender é l puntó fie destiño ni dé origen,tesí como 
los sécos y cajas va’cías. y.otros objetos que se destinen ó hayaq  
destinado á trasportar la correspondencia, ó se envíen fie ó á 
la s  Ádmíhistraciohes de correos. ; /  ' . /  .
' Además de la  correspondencia,; 1a Empresa se obliga á tras
portar, sin,m ás abono, que. el dé la subvención general del con^: 
trato, caudales ó valores pertenecientes al Estado. ' ' .

Art. 38. Los Capitanes de los buques recogerán por si m is - ‘ 
m otete correspondencia; en: las, Administraciones de correos 
respectivas, la custodiarán.en la forma que la.reciban.y la e.n- 
tregarán en la Administración te que vaya destinada, y  en los 
Gonsuládosite Yicecónsulados de¡ España en los puntos de es-, 
cala. , v ;  : ■-•■•. ■ • ■ te v-

Dé la correspondencia certificada se harán c a r g o  nom inal- 
. mente, firmando su recibo en la Administráeion que remita, y  
\ entregándola en  el¡ puerto fie su destino con igual formalidad.
- Art. 33r. J 3n el caso de que por accidente sufrido en alguno 
; de' ióáfbfiquék de lá Empresa el v iajé empezado no pudiera 
| concluirse, los Capitanes y agentes tee aquélla cuidarán de ase-' 
i gurar el trasporte de la correspondencia á tes puntos fie su des- 

tino, por los medios más expeditos que estén á su  alcance, 
j Art. 34. Queda prohibido el trasporte de teda otra clase de
| correspondencia que la que proceda de la Administración pú-
■ I f i i e a . v , - r r-; ¡; 5 : . ■

' Cuáíquierá infracción en este punto, así como la de las d is 
posiciones legales sobre el trasporte ó inviolabilidad de la cor-; 

i respondencia, : será castigada con arreglo á las leyes.,

! c a p í t u l o  V .  /

l D E L  TR A SP O R T E  D E  P A S A JE R O S , M ER CA NCÍA S Y  M A T E R IA L  
¡ ' D E L  SERVIC IO  DEL ESTAD O . -

) Art. 35. La Empresa podrá trasportar en sús buques pasa-
■ jeros y  mercancías, y  hacer todas, las óperácifiñes de comercio 
;• que no:perjudiquen el fin principal á̂  ̂que: se. destinan aquellos.
! E l producto fiel trasporte fie los pasajeros y  de las m ercan- 
í cías corresponde á la Empresa.
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Art. 36. El Gobierno podrá disponer hasta de la cuarta par
le do las plazas destinadas para pasajeros á bordo de los buques 
que hagan el servicio entre las islas de Cuba y Puerto-Rico^ 
con el fin de trasportar á todos los individuos activos y licen
ciados del Ejército y la Armada,^ y á los .funcionarios de las de
más carreras del Estado; á las Hermanas de la Caridad; á los 
misioneros; á los licenciados de los establecimientos penales, y 
á los individuos que á ellos sean conducidos; á los deportados; 
á los náufragos y á los pobres que se hallen bajo el amparo de 
la Autoridad, y, finalmente, á las mujeres, hijos y madres viu
das de los Jefes y Oficiales del Ejército y Armada y.de ios fun
cionarios públicos que quedan expresados, y también de los in
dividuos de la Guardia civil que se hallen en el mismo caso.

Los precios de los pasajes de las personas indicadas serán: 
los de primera y segunda clase inferiores en un 40 por 100 á 
los señalados por la Empresa en sus tarifas-y los de tercera in
feriores en un 60 por 400.

El Ministerio de U ltram ar, oyendo á la Empresa, determ i
nará el pasaje que respectivamente corresponda á los indivi
duos mencionados.^

Art. 87. Si el núníero de los individuos á que se reñere el 
artículo anterior excediese de la cuarta parte del total de plazas 
disponibles en cada buque, la Empresa deberá ser avisada 
con quince dias de anticipación. Se exceptúa el caso de tras
porte de soldados y marineros al servicio del Estado, que podrá 
hacerse en cualquier número, con arreglo á la cabida del buque.

Art. 38. El trato y manutención de los sargentos, soldados 
y marineros trasportados serán los que se designan en la Real 
orden de de Enero de 4867. . f

Un reglamento detallará el trato que deberán recibir á bor
do los pasajeros de primera, segunda y tercera clase, el servicio 
de camareros y ,el ,órden y policía de cámaras y alojamien- 

• tos, etc. El proyecto de este reglamento se presentará por el 
concesionario á la aprobación del Gobernador general antes de 
empezar el servicio, facilitando, luego de aprobado é impreso, 
cincuenta ejemplares á la citada Autoridad, la cual rem itirá 
diez á cada uno de los Ministerios de la Guerra, de Marina y de 
Ultramar.

Art. 39. En cada buque se llevará un libro de registro para 
recibir en él las quejas de los pasajeros relativas al servicio. 
E l Comandante general del Apostadero examinará dichas que
jas, y si estima que son dignas de consideración, dará cuenta 
de ellas al Gobernador general.; ■

Art. 40. La Empresa se obliga á recibir á ; bordo de sus bu
ques hasta la décima parte del tonelaje disponible para carga., 
ó sea neto en cada uno, en armas, per trepaos y toda clase de 
material del servicio del EsUdo. En los fletes de estos efectos 
se hará por el contratista una rebaja de SO por 100 de los pre
cios marcados en las tarifas adoptadas para el público; á falta 
de estas, de los precios com entes en plaza, y á falta de los ú lti
mos, de los que se fijen por dos peritos nombrados respectiva
mente por el Gobernador general y por el contratista. En caso 
de discordia, el nombramiento de tercer perito se hará siempre 
por el Gobernador general.

. Art. 41. Cuando por disposición del Gobierno se embarcasen 
municiones de guerra, el contratista podrá exigir’que su con
ducción y envase se efectúe en la forma y con las precauciones 
necesarias para evitar explosiones y siniestros.
. A rt. 42. Para las circunstancias especiales que pudieran 
ocurrir, tendrá siempre él contratista reservado y á disposición 
de los Gobernadores generales de Cuba y Puerto-Rico un ca
marote de primera clase hasta veinticuatro horas antes de la 
señalada para la salida del buque de los puertos de la Habana 
y San Juan de Puerto-Rico.

. r CAPÍTULO VI. ..
. D E  'LA* E-IA N ’-Z A.; >.

Art, 43,: Los buques destinados A este servicio, sea.'n ó no 
propiedad del contratista, quedarán especialmente obligados y  
afectos al cumplimiento del présente contrato, sin qué en n in 
gún caso mi por ningún concepto se admita la paeí»*ncia de 
ninguna otra obligación ni crédito.;

Si los buques tuviesen que responder á obligaciones ante
riormente contraidas, deberá el coritfátista presentar un docu
mento, revestido dé todas las formalidades legales, en el que 
conste que el acreedor conoce el presente contrato y se somete 
á él por lo que respecta al derecho que: corresponde al Estado 
para ser preferido á  cualquier otro*acreedor.

En el caso de que los buques no sean propiedad del contra
tista, tendrá éste obligación de presentar al Gobierno copia de 
la escritura que haya celebrado con el dueño.

Esta escritura habrá-de contener necesariamente- la. cláu
sula de que el propietarioooiioce en toda su extensión y acepta 
por su párte las condiciones con que el contrato se hace, re
nunciando sus derechos en todo cuanto estos puedan hacerlas 
ineficaces. ' <- : - , ; ;
y Para el caso de fa lta ; parcial ó total de lo estipulado, ó de 
interrupción totai ó parcial del servicio, el Gobierno se apode
rará  del buque ó buques que estén destinados por el contra
tis ta  al mismo servicio, ó que hayan sido admitidos con e l pro
pio) objeto, y con dichos buques lo. ejecutará la Administración 
a cargo y por cuenta dpi mismo contratista. ' :

Este garantizará además el cumplimiento de lo pactado 
consignando en la Tesorería general de la isla de Cuba ó en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 360.000 pesetas en 
inetálicq ó efectos públicos del Estado al tipo que las disposi
ciones vigentes les atribuyan para la constitución de fianzas.

Art, 44. El depósito mencionado quedará reducido ¿ 80.000 
pesetas cuando todos. Jos buques de las líneas estén en servicio; , 
esta reducción se hará proporeionalmentc, según vayan siendo í 
admitidos los vapores de la Empresa. ; •;

CAPÍTULO VII.
DE LOS CASOS EXTRAORDINARIOS Y DE GUERRA.

Art. 45. En caso de gu erra . m arítim a ó de hostilidades en 
algunos de los puertos en que toquen los buques1 de la Empresa ?

- el Gobierno será responsable dé las eventualidades que pudie
ran  resultar de dicha guerra, á no ser que haya dejado á aque
lla en libertad de suspender el servicio ó de'no .tocar én los 
puertos donde hubiese hostilidades. En el primer caso el tiem - 
po trascurrido desde la suspensión del servicio hasta su nuevo 
establecimiento se comprenderá ó no en la duración del contra
to, á elección de la Empresa. J i ! - y .., .

Si se suspendiese el servicióle! Eétado podrá tom ar posesión' 
de los buques con todo su material y pertrechos, haciéndose de 
todo un avalúo por una Comisión compuesta de dos personas 
elegidas por el Comandante general del 'Apostadero de lá H a -1 
baña y dos por el contratista. Estos individuos, por mayoría de? 
votos, designarán una quinta persona, en quien recaerá la p re J  
sidencia, y en caso de empate en la designación, decidirá la 
suerte de entre los individuos comprendidos :en una lista fo r- ' 
ruada de común acuerdo. .,

la .terminación de la guerra serán devueltos al contra-■ 
Usta los buqués con su material, prévia la indemnización a que 
diere lugar su desperfecto, si ló hubiere■■ á juicio dé la expreh 
fiada Comisión, _

El Gobierno pagará á la Empresa durante el tiempo que 
tenga á su servicio ios buques el 5 por 400 dd  capital que esSos 
representen, según el juicio de la citad» Comisión.
 ̂ Todo otro pago quedara suspendido durante la interrupción 

oel servicio por la Empresa.
Art. 46. Si el Gobierna no usase de la facultad que le cor

responde en virtud dei párrafo segundo del precedente artículo, 
abonará á la Empresa desde el dia en q i¿  cesase el servicio 
hasta la terminación de la guerra el interés de un 5 por 400 del 
capital invertido en los buques y pertrechos, según avalúo de 
la Comisión.

Art. 47. Al term inar la guerra, el Ministro de Ultram ar, 
oyendo al Consejo de Estado, podrá relevar á la Empresa del 
cumplimiento dei contrato si los acontecimientos de aquella la 
hubiesen colocado en la imposibilidad de continuar el servicio.

Art. 48. En circunstancias políticas extraordinarias, y sin 
que ocurra el caso de guerra marítima, el Gobierno podrá líe tai* 
uno ó varios buques cíe la Empresa.

Cuando esto tenga Ligar, la indemnización á que la Em pre
sa fuese acreedora será justipreciada por la Comisión m en
cionada en el art. 45.

Si él Gobierno dispusiera de más de un buque, el contra
tista no estará obligado á hacer el número de viajes estipula
dos en este contrato: un arreglo especial, hecho de común acuer
do, fijará entonces las alteraciones que se hayan de hacer en 
el número y época d,e los viajes.

CAPÍTULO V III .

DE LA SANCION PENAL.

Art. 49. Si el contratista no presentase los buques para ser 
recibidos en los plazos señalados en el art. 29, quedará árbitro 
el Gobierno de rescindir el contrato con pérdida de la fianza, ó 
de imponer á aquel una multa de 40.00'J pesetas por cada uno 
de los buques no presentados.

Art. 50. Si los buques presentados no fuesen admitidos por 
no tener las condiciones prevenidas, se impondrá al contratista 
40.000 pesetas de multa por cada uno de IojS que' se hallen en 
dicho caso.

 ̂Art. 5i. Si el contratista dejase de hacer una de las expedi
ciones á que queda obligado, incurrirá en la multa de 50.000 
pesetas. [ ' ;

Art. 52. Si la salida de los buques se retardase por culpa 
del contratista, pagará éste una m ulta de 6.000 pesetas, y se 
aum entarán 3.000 por cada dia empezado sin que salga e f  bu
que, hasta el quinto diá, en, que se declarará no hecha la ex
pedición é incursq el contratista en la m ulta de 50.000 pe
setas.

Llegado el caso de aplicar esta multa fo r  falta dé 4a expe
dición, no se exigirán las multas parciales que quedan esta
blecidas.

Art. 53. Cuándo hubiese trascurrido el! plazo de doce meses 
qué el art. £ü ¡señala-para reponer el buque perdido, sin la pre
sentación del que haya de sustituirle, el contratista incurrirá 
en la m ulta de 80.000 pesetas, y quedará obligado a presentarlo 
en nuevo término de tres meses, pagando en caso contrario 
otra m ulta de igual cantidad. ,T¡.

Art. 54. Si el Capitán no recogiese la correspondencia, ó co
metiese alguna falta que produjese pérdida de ella, incurrirá el 
contratista en la m ulta de 20.000 pesetas. En el caso de que por 
culpa ú omisión del Capitán sufra deterioro la, correspondencia, 
pagará el contratista 8.000 pesetas.

Art. 55. Por las faltas que cometan el contratista ó sus de
pendientes5 en los seivicios á que se refiere el art. 39,.se exigi
rán á aquel multas proporcionadas.á juicio del Gobernador ge
nera lde  la isla dé Cúbá/y - ¡
- Art. 56. ' LasJmullaú :que imponb bstc.éápítúlo se tomarán 
dfñ, depósito (áfque .se refieren lpfj; s artículos 43 y, 44,; debiendo 
reponerlo el contratista á ,Su integridad en el plazo improroga^ 
ble de ocho días, eoútadós desde que se liága la opoñtüha re- ’ 
tención. . » ' .,g m.;. y ..:; -..v ;; ; .
«.^Lavfjaltade, reposición del depósito s e ;considerará rescisión ; 
def coñtrátó, quecíándo el contratist'a'réS'ponsable de los daños ; 
y perjuicios que su falta irrogue á la Hacienda en todo lo que 
estos superen á los restos, de la fianza. . ,

Art. 57. Las m ultas expresadas en los artículos anteriores 
se entenderán sin perjuicio dé la responsabilidad crim inal y 
de las indemnizaciones de daños y perjuicios á qué hubiere 
lugar en cada,caso, y dejarán de ser exigióles cuando se pro
base que para no imponerlas concurren las circunstancias á í 
que hace relación el art. 4.° ; ;

Modelo de ¡ r  oposición.
El que suscribe se compromete á hacer el servicio de con

ducir la correspondencia entre las islas de Cuba y Puerto-Rico 
y en el Golfo de Méjico y Mar de las Antillas, por la cantidad
mensual de pesetas, con arreglo al pliego de condiciones
aprobado e n ........

(Fecha y firma.)

Madrid 6 de Mayo de 488L=Aprobado por S. M .=  ■ 
L e ó n  y  C a s t i l l o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES. " '

Pasado á informe de la Sección de Gobernación d e l' 
Consejo de Estado el recurso de alzada elevado á este Mi
nisterio por varios Concejales del Ayuntamiento de esa, 
capital contra un ácuerdo del mismo, relativo á la validez 
de las elecciones municipales verificadas en Mayo de 1879, 
con fecha 8 del actual ha emitido el siguiente dictámen: 

«Eicmo.’Sr.: El Ayuntamiento de Sevilla» en sesión; 
de 7 de Mayó de 4879 acordó por. mayoría de voleos desig-i 
nar por elección los Presidentes, de las mesas, interinas! 
para las elecciones municipales que debían celebrarse e n , 
los dias 40 y siguientes del propio mes; y verificadas las 
votaciones oportunas, resultaron nombrados, también por 
mayoría, para aquellos cargos, los Tendentes, primero, 
quinto, sétimo y .bejavo, y los Concejahes números 6, 8¿ 
42, 20, 26, 28 y 32, .quienes, según dhee el Gobernador, 
presidieron las inéaás, obteniendo cuatro de ellos la reelec
ción por los mismps Colegios que presidían. ■

Los Concejales D. José Gutiérrez déla  Rasilla.,.Don 
Joaquín González Mariñó y otros interpusieron recurso 
de alzada contra este acuerdo ante el Gobernador en 8 de 
Junio siguiente, quien lo pasó a informe dei Alcalde, que

lo devolvió inmediatamente á aquella Autoridad con las 
explicaciones que juzgó oportunas.

En o de Marzo de este año los interesados reproduje
ron su pretensión, en vista de que no Labia sido resuelta 
la anterior; y pasado el asunto á la Comisión provincia!* 
ésta, después de hacer constar que en las oficinas de la  
Corporación no existia antecedente alguno del asunto, pro
puso al Gobernador que desestimara la instancia, porque 
entre las tazones en que se apoyaron las protesta.-, impug
nando las elecciones- de dos distritos, aparecía fa do na  
haberse guardado el orden establecido por el art. 51 de la, 
ley Electoral, en la designación de presidencias, causa que 
no se estimó suficiente para anular dichas elecciones; por
que prejuzgado ya en cierto modo este punto por la Co
misión, aunque sin tener á la vista el acuerdo impugnado* 
y versando aquel sobre la inteligencia del mencionado ar
ticulo 54, cuya segunda parte no parece guardar perfecta- 
armonía con la primera , no podia menos de sustentar la 
opinión que mantuvo al ocuparse del expediente electoral.

El Gobernador , separándose de este dictámen, juzgó 
oportuno elevar eí expediente á ese Ministerio, proponien
do que se anule el acuerdo adoptado respecto á las elec
ciones de Mayo de 1879; que se suspenda á los Concejales 
que fueron elegidos en esta época, y que se le autorice: 
para reemplazarlos con personas que reúnan las condicio
nes del art; 46, párrafo segundo de la ley Municipal.

La Sección, después de examinar detenidamente e í 
asunto en cumplimiento de la Real orden de 4.° del actual,, 
entiende que legalmente no es posible acceder á lo que el 
Gobernador propone.

Ségun V. E. puede servirse observar, la forma en que? 
ha llegado el-asunto á ese Ministerio es completamente ir
regular, porque como el Gobiemio no entiende más que en 
última instancia en las cuestiones relativas al régimen 
municipal, si se accediese á lo que indica el Gobernador* 
vendría el Gobierno á resolver en primera instancia, pri
vando en consecuencia á los interesados de ejercitar en la 
via gubernativa los derechos que las leyes otorgan.

Si el Gobernador entendía que en virtud del art. 47-4 
de la ley Municipal tenía facultades para resolver la alza
da de D. José Gutiérrez de la Rasilla, debió hacerlo, con
forme el artículo establece, sometiendo la cuestión al Go
bierno en caso de que contra su providencia se hubieses 
interpuesto el recurso oportuno.

Én puridad, lo que el Gobernador propone es que, sin 
guardar las solemnidades que la ley prescribe, se anulen 
las elecciones verificadas en Sevilla en Mayo de 4879 para 
la renovación de la mitad de los Concejales que componen 
el Ayuntamiento, lo cual con arreglo á derecho no pueda 
diqcerse en la forma propuesta.

Reconoce la Sección que ol . Ayuntamiento no se atuvo 
á- lo dispuesto en el art. 51 de la ley Electoral de 20 de 
Agbsto de 4870 al elegir por votación ú los individuos deF 
mismo que tenían que presidir las mesas interinas; por
que, como dice acertadamente el Gobernador, tales presi
dencias corresponden a los individuos de la Municipalidad 
por el orden numérico que tienen en la Corporación; est- 
deoir, primero el Alcalde, luego los Tenientes, y enseguida 
los Regidores, según el lugar que ocupan en la .Corpora
ción, que se regula por el número de votos obtenidos 
la elección á que deben su nombramiento.

Cierto es que en el párrafo segundo del artícul.o que se 
examina se lee que «El Ayuntamiento hará la designación
de los.Presidentes  etc.;» pero de esto no cabe deducir
que la Municipalidad esté facultada para nombrar á las 
personas que estime conveniente, sino que debe declarar 
de una manera expresa cuáles son ios individuos del mis
mo á quienes por la ley corresponde desempeñar aquella* 
importante misión, á fin de que llegue á conocimiento d a  
los electores por. medio de la publicación en eí exterior 
del local cié los nombres de los designados.

. Contra el acuerdo,del Ayuntamiento de 7 de Mayada. 
4879 no procedía la apelación ante el Gobernador, con 
arreglo al art. 474 de la ley Municipal, sino fue por tra 
tarse de un acto preliminar cíe las elecciones debió sen pro
testado en primer término ante la Mesa interina, y Juega 

‘sucesivamente, en caso de no ser atendida la queja, anta 
la Jun^a fie escrutinio, ante el Ayuntamiento y los Com í- 

. sionados da la Junta general de escrutinio, ante la Comi
sión provincial, en virtud del derecho que otorga el ar
tículo 88 de : la ley Electoral; y por último, y contra el 
acuerdo de esta,Corporación, podían acudir los interesados 
al Gobierno por infracción de ley, según la Real orden da 
46 de Octubre de 4879.
, El informe de la Comisión provincial demuestra qi\a 
varios electores utilizaron este derecho ante la Junta* da 
escrutinio primero, y ante aquella Corporación de^pues, 
por. lo que se refiere á dos Colegios electorales, y  que el 
vicio relativo á la designación de Presidente de las mesas 
interinas no se estimó bastante para declarar la nulidad 
de las elecciones; de modo que el motivo por.el cual crea 
el Gobernador que se deben anular las elecciones, fué dis—

- cutido en tiempo oportuno, y desestimado por quien podia.
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liacerlo; y como la resolución de ¡a Comisión provincial 
no fué protestada antes ni después de la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de la Real ón ien -e im ilar do 16 de 
Octubre de 1870, diefe da do conformidad con lo consul
tado por este Consejo en pkno, en la cual bien claramente 
se declaraba que aquellos acuerdos eran apelables ante el 
Gobierno si contenían !inspersión tic ley, hay que con
clu ir, una vez que solo en i i a tu aplicación puede enten
der el Gobierno en Iris nteslinnes relativas á la validez de 
las elecciones municipales, que no habiendo sido recla
mado en debida forma el acuerdo en que la Comisión pro- 
vlnebd declaró válidas las de que se tra ta , no es posible 
dejarlo u n  efecto, sin; un pido el Gobernador.

' Este es d  parecer de la Sección.»
Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein

serto dictamen, so ha servido resolver como en el mismo 
se prop©ne.

De Real orden lo d igo  á Y. S. para  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 'muchos años. 
M adrid 27 de Abril de 1881.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

Pasado á informe d e  la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión de cinco 
Concejales del A yuntam iento de Ch e rta . decretada por 
Y. S., con fecha 19 del ac tu a l ha emitido el siguiente dio- 
tám en:

«Exemo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión de los Concejales., del Ayuntam iento de 
Cherta, provincia do Tarragona, D. Fernando N avarro 
Amorós, D. José Vaqué Alcoverro, D. Bernardo Mola P as
cual, D. M iguel Juan Cases Gabaldá y D. Bautista Pinol 
y  Piñol.

Estos cuatro últimos, que son los que menciona la cerr  
tifícacion que se acompaña’ del Secretario del A yunta
miento, se negaron á suscribir las actas de las sesiones 
de 27 de Febrero, 1 /  y 6 de Marzo del corriente año,■ por 
no estar conformes en la suspensión acordada del Secre
tario , y por la resolución que habían formado de no ha
cerlo h asta  que aquel fuera repuesto, por lo que, y no ser 
la  excusa legal, fueron apercibidos tres veces por el Al
calde.

Asimismo aparece de la expresada certificación que los 
cuatro  Concejales fueron m ultados por el Alcalde porque 
no  concurrieron á la sesión del dia 13 de Marzo; y que a 
pesar de los repetidos avisos y órdenes que se les comuni
caron, se negaron obstinadamente á asistir á Ja sesión ex
traord inaria  del 15 del mes próximo anterior, para la que 
fueron convocados.

El Alcalde, al poner en conocimiento de la Superior i- 1 
dad los hechos expuestos, manifestó que la tenacidad de 
los Concejales de que se tra ta  en su falta de asistencia á 
las sesiones retardaba los acuerdos sobre los diferentes 
asuntos adm inistrativos que se hallaban pendientes.

El Gobernador, por resolución de $3..de Marzo* suspen
dió á los cinco individuos que al principio se mencionan 
del cargo de Concejales, como comprendidos en el arh  189 
de la ley Municipal.

Considerando que resultan probadas las faltas que se 
im putan á D. José Vaqué Alcoverro, D. Bernardo Mola . 
Pascual, D. Miguel Juan Cases Gavaldá y D. B autista P i
ñol y Piñol; que constituyen negligencia á la par que 
abandono y desobediencia graves; que por haber insistido 
en  ellas después de apercibidos y multados, incurrieron 
en  la sanción del párrafo segundo de Ja circunstancia 3.a : 

-del citado art. 189 de la ley Municipal; ;
La Sección entiende que procede confirm ar la suspen

sión impuesta á los referidos Concejales.
En cuanto al Regidor D. Fernando N avarro Amorós, 

n ad a  puede la misma Sección exponer á  Y. E., porque no 
se  halla comprendido en la certificación que ha servido 
de base á la providencia adoptada.»

Y conformándose S. M. e l R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto  dictámen, se ha servido resolver como en el m ism o. 
se propone. " '

De Real orden lo digo á V. S. para su conocim iento y : 
■efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m uchos años.
M adrid 27 de Abril de 1881.

GONZALEZ.;
S r. Gobernador de la provincia de Tarragona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del A p u n 
tam ien to  de Villargordo del Júcar, decretada por Y.» S., 
* on *̂ec^ a ^  ^el actual ha emitido el siguiente dictám icn: 

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento áe Villargordo del Juca r, 
decretada po r  el Gobernador de la provincia de Albacete.* 

Resulta que dicho Ayuntamiento tiene abandonados 
muchos servicios municipales, no acuerda mensualmente 
fe distribución é inversión de fondos, falta por completo á I

s la instrucción de Contabilidad, no habiendo formado las 
cuentas desde 1859, y no ha  recogido y guardado las ins
cripciones equivalentes á las .dos terceras partes del 80 
por 100 de Propios enajenados, no constando el núm ero 
de las recibidas, su fecha y cantidad, y la época en que 
empiezan á devengar intereses, con los cobrados en cada 
semestre.

En vista de tales antecedentes, y teniendo en cuenta 
que los mismos arguyen negligencia y abandono graves 
por parte del Ayuntamiento, con perjuicio para los inte
reses municipales, por lo que dicha Corporación se ha  he
cho acreedora á la pena de suspensión, con arreglo á las 
diversas Reales órdenes dictadas por ese Ministerio fijando 
la inteligencia que debe darse á los artículos 183 y siguien
tes de la ley Municipal;

La Sección opina que procede confirm ar la-resolución 
del Gobernardor.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á - Y, S. para  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Abril de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Pasado á  informe ..de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión de cinco 
Concejales del Ayuntam iento de Cambrils,, decretada por 
Y. S., con fecha  19 del actual ha  emitido el siguiente dic
támen:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de d.° 
del corriente mes, ha examinado la Sección el expediente 
de suspensión de cinco Concejales del A yuntam iento de 
Cambrils, provincia de Tarragona. ;

El Gobernador, e n v is ta  que desde 28 de Mayo de 1878 
se habia venido exigiendo al Ayuntam iento la rendición 
de las cuentas municipales que tenían en descubierto des
de 1868 hasta la fecha, sin que las amonestaciones, aper
cibimientos y m ultas hayan  obligado á- la Corporación 
municipal á llenar este servicio, decretó la suspensión de 
cinco Concejales que eran responsables, por cuanto los ; 
restan tes fueron nom brados en 7 de Marzo p ara  ocupar 
vacantes interinam ente. fe fe)

Una vez que, según el . documento adjunto (á que la 
Sección debe dar crédito m iéutras no haya prueba con tra
ria) los Concejales suspensos han desobedecido las órdenes 
de la Superioridad, resistiéndose á rendir cuentas aun des
pués des haber sido multados, y que por consiguiente han 
incurrido en la sanción del párrafo segundo de la circuns
tancia 3.a del a rt. 189 de la ley Municipal;

La Sección, por tanto, entiende que precede confirm ar 
la suspensión impuesta.» .■ ¿

Y conformándose S. M. el R e y  (Q . D. G.) con el prein- : 
serto dictámen, se lia servido resolver como en el mismo i 
se propone. 1 . )

De Real orden lo digo á Y. S, para  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde>á V. S, ipuchos, años. , 
Madrid 27 de Abril de 188Í. ¿

GONZALEZ. 5

Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona. I ’f ?

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del ■ 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tam iento de Villar de Gallinazo, decretada p o r  V. S., con : 
fecha 19 del actual ha emitido el siguiente dictámen: 4 

«Exemo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente ; 
que con Real orden de 6 de este mes se rem ite á su in
forme, relativo á la suspensión del A yuntam iento de Vi- 
llar de Gallinazo, decretada por el Gobernador de Sala
manca. ,

Obra en el expediente copia del documento que a c re - ; 
dita las faltas que notó un Delegado que nombró el Go-I 
bernador, y en que constan los descargos dados por el; 
Alcalde y por el Secretario del Ayuntam iento. i

Aparece que el último asiento que consta en el libro 
de Intervención es de 17 de Noviembre de 1880, explicán
dose esto por fes ocupaciones que, pesan sobre la Secreta- ? 
ría; que no se han remitido al Gobierno de la provincia: 
los presupuestos, por la dificultad de reunir á la  Jun ta  d- 
municipal; que no se lleva libro Mayor de ingresos y gas-^ 
tos; que no se Kan formado, los extractos trim estrales de 
los acuerdos que debian publicarse en el Boletín de la¿ 
provincia, ni se hace distribución mensual de los fondos, 
n i se publica el estado trim estral de éstos, ni se han  so
metido las cuentas del año económico anterior a l  exam en 
de la Jun ta  municipal.

Tampoco expresaron con exactitud las existencias que 
hubiera en las arcas municipales..

Por último, consta ,que un  Regidor ejerce el cargo de 
Depositario,, y que lá recaudación de consumos la desem
peña el Secretario, sin que acerca de esto se dieran expli

caciones satisfactorias, y que existe un desorden completo 
en el Archivo municipal.

Por o tra parte, añade el Delegado, aquella Corporación 
ha tenido una morosidad constante en el cumplimiento de 
las órdenes del Gobierno de la provincia, siendo necesario 
en repetidas ocasiones am onestarla, apercibiría y m ul
tarla.

El Gobernador, conformándose con lo propuesto en el 
informe que queda extractado, y que lleva la fecha de 20 
de Marzo último, decretó la suspensión del Ayuntam iento 
y nombró otro interino.

Basta la enunciación de las faltas expuestas por el 
Delegado cíel Gobernador, y no explicadas satisfactoria
mente por el A yuntam iento de Villar de Gallinazo, para  
comprender que existe por parte  de éste negligencia grave 
é infracción de las leyes; pues aparece un abandono com
pleto en m aterias tan  im portantes como la recaudación é 
inversión de los ingresos, y en la contabilidad municipal, 
y en los nombramientos de Intervención y R ecaudador de 
consumos; en fin, en los demás hechos enumerados, y al
guno de los cuales ha dado lugar á la amonestación, el 
apercibimiento y la m u lta .; .

Vistos, pues, los artículos 180, 189 y otros de la ley 
Municipal vigente, y las Reales órdenes que los han  ex
plicado;

La Sección opina que procede confirm ar la providen-r 
cia del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el B e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha  servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
Madrid 27 de A b r^ d e  1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Salam anca.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del A yun
tam iento de la Bola, decretada por Y. S., con fecha 19 del 
actual há  emitido el siguiente dictámen:

«Exemo. Sr.: La Sección ha  examinado el expediente 
quemón Real orden de 8 del actual se remitió á su infor
me, relativo á la  suspensión dql A yuntam iento de la Bola, 
decretada por el Gobernador de la provincia de Orense.

Nombrado un Delegado para  inspeccionar la adm inis
tración municipal, y atendiendo á que la Corporación h a 
bia dejado de celebrar varias sesiones ordinarias, entre 
otras las correspondientes al tiempo trascurrido  desde 14 
de Julio á 3 de Octubre; que no se llevaban tampoco las 
actas de las sesiones, ni se rem itían los extractos necesa
rios para su publicación en el Boletín de la provincia; á 
que no se presentaron ni el libro dé Intervención que dis
taba á cargo del Síndico, ni los presupuestos definitivo 
y adicionar á  que no halla organizada la Jun ta  municipal 
con arreglo á la ley, pues la que funciona es fe 'dé T879; á 
que no se ha  verificado el censo desde 4875, y á que no 
existen los- padrones de la  riqueza imponible necesarios 
para  el répártihiiento de fe contribución, acordó el Go
bernador la-suspensión del A yuntam iento. fe
- : Existe causa grave para  ello, ó lo que es lo mismo* pro
cede, confirm ar la providencia del Gobernador, puesto qúe 
en el acta levantada por el Delegado, en que constan las 
contestaciones dadas por el Secretario del A yuntam iento, 
aparece que ni en lo relativo á 1a contabilidad, ni en la or
ganización de 1a Junta municipal, ni en 1a rectificación 
del padrón, base para la form ación del censo electoral; se 
ha ajustado el A yuntam iento á lo que previene la ley, y 
h a  incurrido en responsabilidad, según el árt. 180 de 1a ley  
Municipal, y por-tanto en la pena de suspensión, sin, que 
para  acordarla sea necesario que la precedan la amones
tación, el apercibimiento y  lá m ulta, según lo declarado en 
Reales órdenes de 3 de Febrero de 1878, 31 de Enero, 3 y  
12 de Febrero de 1879 y otras posteriores.

Por todo lo expuesto, la Sección opina que procede 
confirm ar 1a providencia del Gobernador de Orense, de fe
cha 18 de Marzo último, suspendiendo al A yuntam iento 
de la Bofe y,nom branáo otro interino.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en él mismo 
se propone. . .> ;

De Real orden lo digo á V. S. p ara  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
Madrid 27 de Abril de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia ¿e Órense.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del A yun
tam iento de. Salinas, decretada por V. S., con fecha 19 clel 

-ac tua l ha  emitido el siguiente dictámen:
«Exemo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 23
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del mes último, ha examinado la Sección el expediente de 
Sbspei'.s’on del Ayuntamiento de Salinas, Alicante.

El Gobernador dictó esta medida fundándose en que el 
libro de Intervención se hallaba en blanco: en que apare
ciendo que en caja debian existir 7.448‘77 pesetas, abierta 
dicha caja no contenia fondos ni acta alguna de arqueo^ 
manifestándose entonces por el Alcalde y el Secretario que 
aquellas estaban invertidas en pago de obligaciones de la 
Municipalidad, presentando al efecto diferentes libramien
tos y nóminas en que se observaron algunas informalida
des: en que la Corporación municipal no tenía acordados 
ninguno de los pagos verificados: en que el padrón de ve
cinos formado en 4878 no se habia rectificado: en que en 
el libro de actas sólo constaba haberse celebrado [seis se
siones, y no estaba.sellado ni rubricado, apareciendo ade
más en hojas sueltas: en que en la renovación de los Vo
cales asociados no se habian guardado las solemnidades 
legales* y en que no se habia formado el presupuesto adi
cional correspondiente al año económico último.

Lo expuesto basta para demostrar que el A yunta
miento ha incurrido en responsabilidad por infracción de 
ley y negligencia, á tenor de lo prevenido en el art. 480,de 
la  ley Municipal.

Ahora bien: las Reales órdenes de 22 de Noviembre y 
22 de Diciembre de 1877, 3 de Febrero de 1878, 12 de Fe
brero y 22 de Julio de 1879 y otras han interpretado el a r
tículo 189 y otros del mismo capítulo de la citada ley en 
el sentido de que la suspensión pueda imponerse aislada
mente á los Concejales, sin  que sea preciso que la hayan 
precedido la amonestación, el apercibimiento y la m ulta.

La Sección, pues, en vista de tales Reales órdenes, y , 
reproduciendo lo informado en el expediente de suspen
sión, del Ayuntamiento de Siles, opina que se debe m ante
ner la suspensión decretada.» '

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen,' se ha  servido resolver como en el mismo 
se propone.  _ ■ . .

De Real orden lo digo á V. S. para  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 28 de Abril de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

Pasado á informe de la- Sección de Gobernación del 
Consejo ñé Estado el expediente de suspensión fiel A yun
tam iento de Villanueva de los Infantes, decretada por V. S., 
con fecha 49 del aettiaLha emitido el ^igüiénte .dictámen:-

«Excmo. Sr.: En .cumplimiento .de La. Real orden de 31 
del mes último ha  e x a m in a d o S e c c ió n ':e4 ^expediente 
de suspensión de los Concejales qúe,tóoñstituian el Á y u n - , 
tam iento de Villanueva de los Infantes, provincia dei 
Orense. '

Del acta de la visita de inspección practicada por el 
Delegado del Gobernador, aparece que la Corporación m u
nicipal no llevaba el libro Diario de contabilidad: que en 
vez del Diario de Intervención existia un pliego de papel 
que contenía enmiendas en varios asientos, sin que hu
biese libro de actas de los arqueos: que no habia hecho 
la  liquidación, ni el acta de arqueo que debió efectuar al 
cerrarse definitivamente el ejercicio de 1879-80 para co
nocer las cobranzas y, pagos hechos en el mismo: que en • 
la Depositaría no se conocía la existencia que debía de 
haber en 28 de Febrero' del corriente año: que no estaba 
formado el padrón, habiendo en su lugar las hojas que fa 
cilitaron los vecinos: que desde el 14 de Octubre de 4880 
no se habia extendido acta alguna en el libro correspon
diente, y que las de 11 de Enero y 23 de Diciembre del 
mismo año están autorizadas por sólo cuatro individuos.

El Gobernador, teniendo en consideración que se han 
infringido por la Corporación municipal las reglas 4.a, 18, 
•19 y 20 de la instrucción de Contabilidad vigente, y los 
artículos 17 y siguientes de la ley Municipal, y que estas 
infracciones y otras no rnénos graves acusan punible ne
gligencia y un desorden adm inistrativo que no pueden 
quedar impunes, decretó en 18 de Marzo último la sus
pensión de los Concejales, como comprendidos en el ca
pítulo 2.° del tít. 5.° de la citada ley, y en varias Reales 
órdenes.

La Sección encuentra censurable la conducta del Ayun» 
tamiento, por las informalidades con que ha procedido, 
con infracción manifiesta de la  .ley Municipal é instruc
ción de Contabilidad de 20 de Noviembre de 1845.

Ha venido sustentando la Sección desde la publicación 
de la mencionada ley Municipal de 2 de Octubre de 1877, 
que sólo procede la suspensión de los Concejales en los 
casos señalados en su art. 189; pero aplicando se-gun cor
responde. al caso preséñté la jurisprudencia establecida én 
diferentes Reales órdenes, e n tre , ellas las . de. 22 de No
viembre y 22' de Diciembre de dicho año, 3 de Febrero da 
1878, 42 de Febrero y 22 de Julio de 1879, que han  vena
do á explicar las disposiciones de la ley en el sentido de 
que la suspensión puede im ponerse n los Concejales por

cualquier' causa -grave, sin que .hayan precedido la am o
nestación, el apercibimiento y la m ulta, no puede menos 
de reconocer la justicia do la providencia del Gobernador, 
que se atiene á las disposiciones referidas.

La Sección, por lo tanto, es de parecer que debe con
firmarse la suspensión impuesta.-»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictám en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á  V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V.. S. muchos años. 
M adrid 28 de Abril de 1881.

GONZALEZ,
Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensióntlel Ayun
tam iento de Muro, decretada por V. S., con fecha 8 del 
actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 2í> 
de Marzo último, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto,'elevado por el Gobernador de Alicante, al poner 
en conocimiento de V. E. que en 7 del referido mes sus
pendió en el ejercicio de sus’respectivos cargos á todos 
los individuos del Ayuntamiento de Muro.

Conforme se desprende de la resolución del Goberna
dor, que es el único documento que acompaña, ésta se 
adoptó en v irtud de que, á pesar de las reiteradas órdenes, 
del apercibimiento y de la multa que s,e impuso á la Mu
nicipalidad, no satisfizo loé descubiertos del ramo de Ins
trucc ión  pública.

La Sección, dando por reproducidas aqu ilas observa
ciones que respectó de la falta de justificantes ha tenido 
la honra de hacer en el expediente de suspensión de los 
Ayuntam ientos de Alfafara y de San Felipe Neri, y admi
tiendo como exactos los hechos que el Gobernador Con
signa en su resolución, cree qúe ésta fué acertada,, puesto 
que no es posible to lerar que los Ayuntamientos desatien
dan las órdenes de sus superiores jerárquicos, dejando de 
cum plir las obligaciones que las leyes les imponen.

Considerando, además, que la providencia que se exa
m ina se halla arreglada á lo dispuesto en el últim o pár- 

• ra fo  del art. 489 de la ley  Municipal;
Opina la Sección que Y. E. puede servirse aprobarla.»
Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein

serto dictámen, se h a  servido resolver como en el mismo 
se propone. . , *>.

De Real' orden lo digo ’ á V. S, .para, su conocimiento 
. y efectos consiguientes, $i<y guarde á‘¡Y. S .’ muchos años.; 
Madrid-28 dé Abril á é 'm ji. ■ '

f  * , GONZALEZ.
*,Sr.sG obernadorde la provincia de Alicante.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á  bien dis
poner que se provea por concurso la cátedra de A gricul
tu ra , vacante en el Instituto, de Pamplona,

De Real orden lo digo á Y. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 21 
de Abril de 1881.

ALBAKEDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

A D M IN IST R A C lO N  C E N T R A L .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Noviem

bre de 1876, esta Dirección general ha señalado el dia 7 del 
próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudica
ción subasta de las obras de fábrica y metálicas del
puentéhitíll&e el rio Piedras, en{ la carretera de Gibraleon á 
Aya¿áÉtdffj)or su presupuesto dé contrata de 449¡498 pesetas-^ 
céntiítíosv^

La subasta se celebrará en. los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, ante la Direc
c ió n  gener&hdeGbras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Huelva ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos cU- manifiesto, para4 
conocimiento del público, el presupuesto, eóndieiones y* planos * 
correspondientes. , ’

Láá proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose. exactamente ¿1 adjunto modeló*y la cantidad; que ha 

, de; consignarse préviamente como garantía para tomár parte 
en éáta subasta será de 7.500 pesetas en dinero ó acciones ■,de 
cáminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipó qué les 
está asignado por lás respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizada el depósito del modo que previene la referida 
instrucción,  ̂ ... ,, ■ ....

.En el caso de que resulten dos ó más p ro p o s  iciones igua
les,- se celebrará , únicamente entre sus autores , tina segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la .citada ins
trucción: siendo la primera mejora por lo menos de íJi'-O pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licita dores .siempre- 
que no bajen de 100.

Madrid 6 de Mayo de 1881.—El Director general, E. Page*

Modelo ele proposición.

2A N. N.j vecino d e  , enterado del anuncio publicada
con Lecha 6 de Mayo último, y de las condiciones y  requisito^ 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de fábrica y metálicas del puente sobre si rio P iedras, 
ca rre te ra  deGibraleon á Ay amonte, se compromete á tom ar á su 
carme la construcción de las mismas, con estricta sujeción ;á los
expresad os requisitos y condiciones, por la cantidad de..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando 
lisa y" lia namente el tipo fijado; pero advirtiendo que s e rá  
desechada toda propuesta en que no se expreso determ inada
mente la a  antidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , p o r  
la que se ♦ compromete el proponente á la ejecución de la s  
obras,)'

(Fecha y firma del proponente.)

In stitu to  de A lfo n so X II.

ES» CU EL A  G EN E R A L D E A G R IC U L T U R A .

Ingr$¿$> t n las Secciones de Ingenieros agrónomos 
y Peritos agrícolas.

Debiendo e®4 ebrarse en el mes de Junio próximo los exá'-f 
menes de inĝ esMD en las dos Secciones citadas, se pone en cono-' 
cimiento de- los se ñores aspirantes á fin de que dirijan sus so
licitudes al Direcí» or de la misma, consignando en l;a exposición, 
la asignatura ó asi gnaturas de que deseen ser examinados; ad-~ 
virtiendo á los- se\ lores aspirantes de la Sección da Ingenieros 
que el examen dan v principio por la segunda enseñanza, y que 
el 31 de Mayo queda i cerrado el plazo para la admisión de solí—, 
citudes en amba® Se cciones.

S  E C C lO ií DE I N S E N I E R m -

Las asignaturas de ingreso en dicha* sección son las ei-f* 
guientes:

’ Las que constitnyi m la segunda .enseñanza, con ampliación! 
ele la Física, de la Química y  de la Historia» natural.

Trigonometría rect ilínea ^ esféríoa.-
-  Geometría .analítica .
■Geometría descripti va.
Cálculo diferencial é  integral.
Mecánica racional. '
Topografía..
Dibujo lineal y topográfica»

3ECCION D E  P I N T O S  .A O R ÍC O l^ S v

Las asignaturas de ingreso en esta. Sección son las siguientes:
4 /  Probar,, oon certificadoucxpedMos por una Escuela supe

rior de primera enseñanza, e l »conooémiento de la Gramáticas , 
castellana, nociones de GeogrcJía é DEstoria de- España. ^

, 2.a •? Ser aprobados,pn un examen, úaoreditar con certificados-
de un Instituto provincial de segur-ida enseñanza, Ios-estudios* 
de las siguientes, materias: 7

. . .  Aritmética, Algebra j  Georjaetría ^lemenáaL
•Trigenometría, rectilínea* y  y
Elementos de Física y Química.
Idem de Historia natural. .
Idem de Agricultura.

• Dibujo lineal y topográfico.-.
'■-Madrid 28 de-Abril de IBSiG^El Director,JAGomxsiez de' ~ . o ■Pena.. —«>

Real Academia Española.

SEGUNDO CENTENAR IO DE CALDERÓN.

CertamMr' nac fanal.
Examinada» detenidamente* por la Real Academia E s p a ñ o la d  

las treinta y nueve composición es poéticas presentadas-al cer
tamen en honra de Calderón, es te Cuerpo .literario, 3*1 .su junta* 
ordinaria del día de hoy, ha adjudicado el premio á la señar» 
lada con el núm. 24, que tiene por lema:

Te celebrmt alii qtMWto deeet oreyM asque  
Ingenio. lauies uherior&.oanunt.

. ,   , . O v i d i o .

y: suyos dos- primeros versos dicen así:

«No el carro velador, no los corceles 
Como Hechas del viento*, xio la espada.—*.»

■ -Y abierto el pliego, en cuya cubierta, se le%n igual lema y  
ios mismos versos, ha remltado-ser autor de esta obra el señor 
D. José Dev.olx y Go reía*, ah cual se cita, para que,, al tenor de 
ló prescrito en la convocatoria* conemom á ‘la* junta pública y  
solem ne que, con el objsto de entregar;-la medalla áe oro y leer 
la poesía prem iada, celebraré* la Academia uno de los dias 
destinados á conmemorar el uogundo*. centenario de Calderón. 
En el caso de no qoder- asistir á estín solemnidad, el Sr. Devolx 
y García se servrrá nombrar persona que le represente en ella.

Atendido- et mérito relativo che otra de las composiciones. 
presentadas á ecmcurso, la Acade mia desea recompensarla con¿ 
■mención honorífica,, imprimirla á sus expensas, y que tambiem 
r sea leída en. la enunciada sesión pública. Pero como para elho 
se necesite el consentimiento d el autor, la Academia le rue-'ga 
qti®,. si acepffi' este lauro, tenga la bondad de autorizarla anbes 
doh día 12 deh mes corriente para abrir el pliego en que deba 
•constar su n onibre. .

; La éo,rhy)Osición de que se trata, señalada con el núnu 428 
es la qu© tiene per lema:

Lmidaie Dominum qtioniam lomes est psalmus, 
y cuy||, dos primeros versos dicen:

«Sublime entendimiento,
Encendida en la docta teología »

Madrid 5 de Mayo de 1881.—El Secretario perpetuo, Manuel 
Tamayo y Baus*.
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M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A .

Núm. 1. 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

t e n e d u r í a  d e  l i b r o s .

Mes de Marzo de 1881.

Estado de la recaudación obtenida por valores presupuestos durante el mes arriba 
presado.

'Pesetas.
VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES. 1 '

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.......................... . . . . ........... 5.762.020*53
Idem industrial y de comercio....................................................... . ................  d.610,706‘73
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes......................    8.400.976*86
Idem de minas.—Canon por razón de superficie y 1 por 100 del producto

bruto.............................   . .... f .............................    120.489*57
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones     ........ 140.093*33
Arbitrios de los puertos francos de Canarias  ..............     • • • 27.241*16
Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingrésos de Estado  249.048*09
Ingresos del Ministerio de la Guerra .............................................      1.096*69

,Xdem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de Agricultura, etc.).. . .  71.714*72
.Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación........................  27.797*40
Portazgos, pontazgos y barcajes...................................1.............    323.850*74
Recursos eventuales....................................................     18.090*86
Alcances de varias clases y ramos..................................     44.899*71
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de su legítima inversión  8.291*63
Atrasos hasta fin de 1849....................................    1.926*30

10.807.944*22

VALORES k  CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales.........................    159.379*30
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado..................   8.700.113*93
Donativo del clero y monjas  ............      568.086*60
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales.. . .  143.871*87
Idem sobre las cargas de justicia (25 ó 15 por 1 0 0 ) . . . . . . . .......      33.069*04
Idem sobre los intereses de los valores de la Caja de Depósitos (10 por 100). 5.138*59
Idem sobre los honorarios de los Registradores de Hl propiedad...........  9.252*26
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  608.048*80
Idem sobre el azúcar de producción nacional peninsular. . .   ................   666*68
Idem de consumos.....................................................     6.433¿902‘77
Idem sobre ía sal............................................................................... Í.065¡309‘11
Recursos eventuales............. ............................................................> . . . 4  4 . ‘ 501*11
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de su legítima inversión  3*25
Diez por 100 de administración de partícipes.........................    4. ; 84.281*08,

11.751.624*39

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS.;

I Derechos de importación  .............   7.785.055*51
I Idem de exportación....................          68.616*73
| Impuesto de carga............................ ...........i ..............  279.064*01

, i  Idem de descarga................   321.578*59
1 Idem de viajeros. . . . ................       1 11.356*50
] Derechos menores—  .........     47.634*63
I Parte de la Hacienda en las multas y en las mer-

Renta de Aduanas.. ( cancías abandonadas.................        424165*61
. \ Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pa-

] garés............ ......................................... ...................  1.435*61
í Idem sobre los géneros coloniales.................    1.775.143*50
i  Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mer- 
I cancías en el comercio exterior y otros varios con-
( ceptos  .............................    483.946í02
* Derechos de Aduanas por material de Obras públicas. 1.467*53

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de su legítima inversión. . . .  302*10

10.817.666*34

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS. . ; •

!
 Papel sellado y sellos sueltos...................... .............    2.696.618*64
Diez por 100 de papel de multas entregado a Ayunta

mientos...................    415*75

Varios productos.. .........................................................  9.417*09
Sello extraordinario de guerra......................  115.243*98
Recargo de 50 por 100 en el papel sellado y sellos 

sueltos, excepto los de Comunicaciones y Telégrafos
y el papel de pagos al Estado.....................................  386.535*88

Licencias de uso de armas, caza y pesca  ...........  , 39.502*02
Tabacos...............  ......      9.489.930*06
Sales.....................................................................................................  136.402*35
Loterías.  .......... . .............................................    2.991.744*26
Alcances................................ ... ......... ............ .................. ................... .......... 18.243*68
Intereses de 6 por 10Q sobre fondos distraidos de su legítima inversión  363*40

15.884.084*11

VALORES k  CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES '
Y DERECHOS DEL ESTADO.

Minas de Almadén...................................................... ................... > f   499

Productos en admi- / ^ en^  de los bienes del Estado en general     8.428*42
nütracion de las p^em de las fincas al servicio de la Administración.. 7.593*35
fincas v rentas del »Pr0{*ucto de canales de navegación fluvial................... 82.542*33
Estado............... / Idem de montes y plantíos.  ...................................  18.179

**••••••* Idem del Patrimonio que fué de la Corona. . . . . . . . . .  4.619*65
Rentas de los bienes del clero á metálico y por venta de frutos..  ...........   44.424*14
Renta de Cruzada.—Producto líquido.'.................. ......... . ........ . . _____. . . . .  427.369*12
Productos en administración delas fmeas de secuestros.  ............................3.469*75

f Veinte por 100 de la renta de Propios   31.143*87
l Asignaciones de las empresas d&ferre-earriles para
l gastos de Inspección   T .    ................... ¿. 8.250 ’

Diferentes derechos I Idem por reintegro de los gastos de depósitos de fian-
del Estado j zas de procesados adjudicadas al Estado.... . . . . . . . .  250

i Intereses ae demora por productos de Propiedades y
I Derechos del Estado     ..................   32.887*19
\ Subvención que debe satisfacer la provincia de Málaga

en reintegro de los gastos de la guardería rural..... 82.734*47

Pesetas.

Atrasos hasta fin cíe 1849.......................................   . .  117*21
Recursos eventuales..................   15*98

752.541*48

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados ele época corriente..  .................................  395.842
Giro mutuo del Tesoro  ......................        53.691*59
Casas de Moneda......................     41.670*28
Indemnización de guerra.—Marruecos................    189.272*76
Recursos eventuales.    ............. . . ............    242.252*63
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda...................     580*75
Alcances por rangos del Tesoro..................      9.274*68

. Intereses ele 6 por 100 sobre fondos distraidos de su legísima inversión......  286*88
Atrasos hasta fin de 1849............       1.993*50

984.865*07

•5 ' "
EJERCICIOS CERRADOS.

Por valores á cargo de la Dirección general de Contribuciones. . . . . . . . . . . . .  1.836.343*77
Idem id. de Impuestos . . . . . . . . . . ..................    876.255*85
Idem id. de Aduanas  .............      . . . . . . ............  26.136*68
Idem id. de Rentas Estancadas......................... ................. .. . ...................... 14.872*46
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado. . . ̂ . 268.487*73
Idem id. del Tesoro público. ..........       67.908*91

3.090.005*40

. RESÜMEN.. " .
Valores á cargo de la Dirección general de Contribuciones.. . . . . . . . . . . . . . .  10.807*944*22
Idem id. de Impuestos. .........     11.751.624*39
Idem id. de Aduanas ............. 10.817.666*34
Idem id. de Rentas E s t a n c a d a s ^ . > ’ < 15.884.084*11
Idem id. dé Propiedades y Derechos del Estado..  ............. ..,..........., 752.541*48
Idem id. del Tesoro público. .............    934.865*07

50.948.725*61
Resultas de ejercicios cerrados. 4   ......................... 3.090.005*40

54.038.731*01

PRESUPUESTO ESPECIAL DE|VENTAS DE ^ E N E S  DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores á l .# de Mayo de 1855.—Obligaciones á metálico que se 
formalicen. . . . . .  »* * ... . . . . . . .  *.•* 8.971

Plazos al contado, vencimientos ¡del segundo semestre de 1880 y primero 
de 1881, y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones ante- 

: íibres ak2 dé Octubre de 1 8 5 8 » .; . . . . . .  . . .V . . .  . i . . . . . .  2.888í69
Idem id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre dé 1858 -

hasta fin de Junió de 1876 que se realicen á metálico, incluso las proce
dentes de bienes del Patrimonio de la Corona... , ...........    1.297.159*89

Idem id. id, por id. hechas desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Ju
nio de 1876 que se realicen en bonos del Tesoro... . . . . . . .  i    ‘ 269^12*52

Vencimientos del segundó semestre de 1880 y primero de 1881 por ventas 
y redenciones á metálico désde 1.° de Julio de. 1 8 7 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  37.110*27

Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en gene
ral que se realicen á metálico desdé 1.° dé Julio de;Í836h.'.. . . . . . . . . . . . .  : T 402.563$66u

Ventas de salinas, fábricas y denlás propiedades afectas al estanco   6.566*62
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones. ...........      : 2.777.42,

I 2.027.900*07
Resultas de ejercicios cerrados.. 4  *4  ♦. 4 .  *.. A . . . . . . . . . . . 4 ; . . . . . . . . . . ;  5 160.090*10

: . 4  2.487.990*17

b , RECiPITULACION.

Ingresos verificados por el presupuesto general de 1880-81.............  54.038.731*01
Idem por el especial de v e n t a s . . . . . . . . . . . ------ i . . . ...........   2.187.990*17

T o t a l  recaudación en el citado mes,. . . .  56.226.721*18

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 30 de Abril de 1881. . ,

V.® B.® El Tenedor de libros,
El Interventor general, ' F e r n a n d o  Sam payo.

O y a .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION' DEL,ESTADO. .

v ír q lr~ TENEDURÍA DE LIBROS.
ichú‘ • r r..' ' ■, "
M e s  d e  M a r z o  d e  1 8 8 1 .

Estado de los pagos ejecutados por -obligaciones presupuestas durante él expresado mes.
", 11 . 1111    ” 1 -  ■'■■■■■fgIM 'j,'?  ' • ' ' 'IM - í un, •' II ■ ...■■■ ■.■■.......................  ■■■■'’ ' ' ' ' ' ' ’ ' ' ' " • • ¡

■ . Pesetas. .

Casa Real. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . .  • . « . .  »• ...... .> ^. • ■*"»■ •.' ,1.078.166 65 .y
Cuerpos Colegisladores       ........... ........... ......... . . . . . ; . . . . . . . . .  ........ 129.940*40
Deuda pública................ i . . . . . . . . . . . .  10.535.152*50
Cargas de justicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; .  ... 4  . . . .  b ■ 245.293*28
Clases pasivas            3.789.977*32 ,
Presidencia del Consejo de Ministros. . . ......... .. . .  86.814*46
Ministerio dé Estado.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  A . . . . . . . . . . . . . . . . ,  . . . . .  72.425*43
Írlprrí Promn v TiTctípiA f Obligaciones civiles. . . . . . .  *•••• • 748.245 51Idem de Gracia y Justicia. ¡ Idem eclesiásticas...  .............    3.381.278*18
Idem de la Guerra. ................... . 0 . 12.144.572*51
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Pesetas.

^Ministerio do Marina o. . ........................................................ ...................... 3.485.925*80
Idem de la Gobernación.......................................................................................  2.Ü4£.9c¡Ü‘ ¡2
Idem de id.—Obligaciones de la Guardia civil liquidadas y libradas por las

Intendencias m ilita re s ....................................    1 .678.028*99
i Servicio ordinario......................................      4.432.503*18

I d e m  d e  F o m e n to .  I ( c a r r e te r a s  y  g a s to s  de in s ta la c ió n  d e
( Idem -extra- i portazgos  .................    744.411*21

o r d k ia r io .- . i P o r  f e r r o - c a r r i l e s . . . .............................................. 4 .389*54
t Canales.....................................................  1.024*99

Idem de Hacienda... . ........ . . . . . ............................................................................ 1.435.055*56
Gastos de las contribuciones y rentas públicas..........................    6.222.731*90

52.260.020*13
Hesultas de ejercicios censados.    ......................      6.810.480*12

59.070.500*25

PRESUPUESTO e s p e c ia l  d e  v e n t a s  d e ¡ b i e n e s  d e s a m o r t iz a d o s .

G a s to s  a fe c to s  a l  p r o d u c to  d e  la s  v e n ta s  d e  b ie n e s  d e s a m o r t iz a d o s    1 ,3 2 0 .6 0 0 * 8 6
H e s u l t a s  d e  e je r c ic io s  c e r r a d o s .  ....................... • .........................   1 .9 9 3 .570*29

' 3.314.171*15

R E S U M E N .

F a g o s  e je c u ta d o s  p o r  e l  p r e s u p u e s to  g e n e r a l  .......................... 5 9 .0 7 0 .5 0 0 * 2 3
I d e m  p o r  e l  e s p e c ia l  d e  y e n d a s .  .............      3 .o l4 .1 7 1 * 1 5

T o t a l  de pagos ejecutadas eip el citado m e s . . . . . .  ..............  62.384.671*40

O b s e r v a c ió n . Q u e d a  s u je to  e l  p r e s e n t e  e s t a d o  4  l a s  a l t e r a c io n e s  q u e  p r o d u z c a  e l  e x a m e n  d e  
l a s  ¡c u e n ta s  r e s p e c t iv a s .

M a d r id  3 0  d e A b r il  d e  1 8 € 1 .

B.° ; Et ¡ Tenedor de libros,
M Interventor general, F e r n a n d o  S a m p a y o .

<s)y a . r ?

nlw . o.

INTERVENCION G E N E R A L  DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Comparación do Jo recaudado en el mes de Marzo de 1881 y en el de 1880 por valores de 
Us impuestos y rentas eventuales de importancia, y de las diferencias que resultan de la 
€om par ación parcial.

CAN TIDADES R EC A U D AD AS DIFERENCIAS
EN EL MES D E  M A R Z O .  KN M A R Z O  DE ' I t í S L

De 18SI. De 1880 . De más. De ménos.

Impifbsto de -d erechos reales y tras
misión de bienes   2.400.976.86 2,036.756 72 364.220*14

Aduanas, sin las forinalizaciones 
por material del Estado y para
obras públicas.............................  10.842.335*49 i i.077.954*88 » 235.619 3&

Impuesto de consumos  ........  6.433.902*77 5.559.818*36 874.084*41 »
Idem sobre la sal  1.065.309*11 .931.352*90 133.956*21 *
Sello del Estado.............................  3 247.703*36 3.267.414*92 » 49.714*56
Tabacos. .........................................  9.489.930*06 8.929.062*91 560.867*15
Loterías............................................  2.991.741*26 3.088.339*74 » 96 598*48

36.471.898*91 34.890.700*43 1.933.127*91 351.929*43

D ifer id a  líquida de más  ..................  1.581.198*4-8

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto empresente estado á las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentes respectivas.

Madrid 80 de Abril de 1881.

V.* B.® El Tenedor de libros,
; El Interventor general, ' F e r n a n d o  S a m p a y o .

O y a .

Direcci&m general de Rentas Estancadas.
Mo habiendo ofrecida resultado la primera subasta celebrar 

da en-está Dirección general el dia 21 de Marzo último para 
contratar el suministro áe 1.800.000 kilogramos de hoja Boli^- 
che de Puerto Rieoveondestin» al abastecimiento de las Fábri
cas d-e Tabacos de la Península, S. M. el Rey (Q. D. G.),por Real 
úrden fecha de ayer me ha servido mandar se proceda á veri
ficar segunda subasta con arreglo «al pliego de condiciones in
serto en la G a c e t a  ©s M a d r id , nám. 39, correspondiente al 8 
de Febrero próximo pasado, y muestras tipos que existen de 
manifiesto en esta Dirección general;; en la inteligencia de que 
la entrega de los 5Q&G00 kilogramos que con arreglo al mismo 
pliego d-efeia verificarse por mitad en los meses de Mayo y Ju
nio del corriente año, queda aplazada para el mes de Julio si
guiente.

Lo que se anuncia .ad público para ©u conocimiento; a iv ir- 
tiendo que la citada segunda subasta tendrá lugar en esta Di
rección general el dia del corriente snes, de una y media á 
dos de la tarde, con estricta sujeción á las  ̂reglas establecidas 
al efecto en el mencionad© pliego de condiciones.

Madrid 6 de Mayo de ¿881.==E1 Director general, Juan Gar
da, de Torras.

Dirección de la GaJa general dte Depósitos.
Esta Dirección general ha acor dado los pagos que se expre

san á continuaeion para el dia 9 del corriente, de diez á ¿os 
dé la tarde:

INTERESE® DE DEPÓSITOS NECESARIOS E3f METÁLICO 
DE PARTICULARES.

v Primer semestre de 1875 y -anteriores, carpetas números 711 
¿  714 de señalamiento.

Primer semestre de 1876, carpeta núm. 148 de id.
Segundo semestre de'4876, carpeta núm. 145 de id.
Primer semestre de 1877, carpeta núm. 166 de id.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 178 de id.
Primer semestre de 1878, cárpete núm. 194 de id.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 218 de id;
Primer semestre de 4879, carpeta núm. 215 de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 222 y 223 de 

ídem.
Primer semestre de 1880, carpetas números 242 á 246 de 

ídem.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 244 á 248 de 

ídem.

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Primer semestre d e . 1878, carpeta núm. 1.206 de señala- 
jniento.

Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 1.13o de id.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 1.059 de id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 849 y 850 de 

ídem.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 739 á 743 de 

Idem.
Madrid 6 de Mayo de 1881.=E1 Director general, Escolás

tico ¿e la Parra. : 1

Esta Dirección general ha acordado que desde el dia 10 del 
actual, de diez de la mañana a dos de la tarde, se devuelvan 
por esta Caja los cupones en rama correspondientes al venci
miento de 30 de Junio y 4.° .de Julio próximos de los efectos 
públicos constituidos como depósitos voluntarios.

Madrid 6 de Mayo de 1881.==E1 Director, general, Escolás
tico de la Parra.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
esta Caja central con fecha 14 de Junio de 1871, y los núme
ros 6.723 de entrada y 3.777 de registro, del concepto de nece
sario, por valor de 500 pesetas á favor de la Viuda é Hijos de 
ií. Alvarez para optar á la subasta dé impresiones de la Sec
ción y Gabinete Central de Correos, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, esta
blecida en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que 

z^stán tomadas las precauciones oportunas para que no se en
tog u e , el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos 
meses desde la  publicación de este anuncio en la G a c e ta  d e

M a d r id  sin haberlo presentado, con arreglo ,á lo dispuesto en 
el art. 24 del reglamento. ■

Madrid 12 de Marzo de 4881.=E1 Director general, Escolás
tico de la Parra. 1 X —1635

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Cádiz.
Sección de Fomento. — Obras públicas.— Faros.

El dia 2o de Mayo próximo, á la una de la tarde, tendrá lu
gar en este Gobierno la subasta para el suministro de aceite de 
oliva con destino á los faros de esta provincia durante el año 
económico de 1381-82, bajo el tipo de 20.358 pesetas, á que as
ciende el presupuesto de contrata aprobado por Real orden 
de 20* del corriente mes.

La subasta se verificará por pliegos cerrados, con sujeción 
al modelo que á continuación se inserta; hallándose de mani
fiesto en la ¡Sección dé Fomento de este Gobierno civil los plie
gos de condiciones facultativas y económicas á que ha de suje
tarse el servicio.

Lo que se anuncia en este periódico oficial y Boletín de la 
provincia para conocimiento del público.

:Cádiz 30 de Abril de i881.=El Gobernador, Tomás de A. 
Arder! us. ■

Modelo de proposición.
D/ N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado en

la G a c e t a  de  M ad rid  con fecha 30 de Abril último, y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la subasta del sumi
nistro de aceite de oliva con destino á los faros de la provincia 
de Cádiz durante el año económico de 4884. á 82, se compro
mete a tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujecitn á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, escrita en letra, admi
tiendo ó mejorando el tipo fijado.)
• (Fecha y firma.)

Gobierno de la provincia de Málaga.
Sección de Fomento.—Puertos.

El dia, 30 del actual, y hora de la una de la tarde, tendrá 
efecto en este Gobierno civil la subasta del suministro de aceite 
de oliva para los faros de esta provincia durante el año econó
mico de 4884-82, bajo los requisitos que establece el pliego de 
condiciones que desde  ̂esta fecha queda de manifiesto en la 
Sección de Fomento, á fin de que puedan enterarse de él las 
personas que deseen tomar parte en la licitación.

Málaga 2 de Mayo de 4881.==E1 Gobernador, José Carreño.
Modelo de proposicio7i.

D. Ñ.N., vecino de   enterado del anuncio fecha..... . .
publicado en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de M a 
d r id , de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta del suministro de aceite de oliva 
necesario para el servicio de los faros de esta provincia du
rante el año económico de 4881-82, se compromete á tomar á 
su cargo el referido suministro de aceite, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad. . . . .  
(en letra).

(Fecha y firma.)

Diputación provincial de Madrid.
Esta Corporación ha acordado en sesión de 29 de, Abril úl

timo sacar a pública subasta el suministro de sanguijuelas 
con destino á los establecimientos de Beneficencia de la misma, 
al tipo dé una peseta 40 céntimos cada docena, conformé al 
pliego de condiciones y modelo de proposición inserto en el 
Boletín oficial de la provincia, que estará de manifiesto en esta 
Secretaría, Sección de Beneficencia, fódos los dias no festivos, 
de doce á tres de la tarde.

El rematé'tendrá efecto el dia 27 del comente, á las dos de 
la tarde, en la casa-palacio de esta Diputación, plaza de San
tiago, íiúm. 2. /

Madrid 4 de Mayo de 1881.—E1 Presidente, Conde de la B o- 
m era^E ! Diputado Secretario, Tomás Calvo.

Esta Corporación ha acordado en sesión de 29 de Abril últi
mo sacar á pública subasta y con destino á los acogidos del 
Hospicio, la adquisición de 4.2CJ0 metros de lienzo para camisas 
de mujer; 1,400 id. de tela rayada para sayas; 5.500 id. de lien
zo para sábanas y calzoncillos de hombre, y 3.000 id. de india
na para colchas, con arreglo al pliego de condiciones, modelo 
de proposición y muestras que estarán de manifiesto en esta 
Secretaría, sección de Beneficencia, todos los dias no festivos, de 
doce á tres de la tarde.

El remate ha de tener efecto en la casa-palacio de esta Di
putación, plaza de Santiago, núm. 2, el dia 21 del mes corrien
te, á las dos de la tarde.

Madrid 4 de Mayo de 488l.=El Presidente, Conde de la R o- 
mera.=El Diputado Secretario, Tomás Calvo.

A dm in istración  econ óm ica  de la p ro v in c ia  de L eón.
Se cita y llama á los herederos de D. José Ramón Unanue, 

Administrador principal que fué de Rentas de la provincia, 
para que se presenten en esta Administración en el plazo de 30 
dias á enterarse del alcance que contra su causante resulta, y 
reintegrar á la Hacienda la cantidad á que el débito asciende; 
de no realizarte así en el término señalado, que empezará á 
correr desde el dia de la publicación en este periódico oficial,, 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

León 2 de Mayo de 4884.—El Jefe de la Administración eco
nómica, José María O’Mullony.

A dm in istración  del C orreo  Central.

DIA 7.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
Núm. 64 Aquilino González.—Pastrana.

62 Bruna García.—Guadalajara.
63 Benito Rodrigafiez.—Molina de Aragón.
64 Francisco Tomé Baezo.—Villar del Siervo.
65 Goglan y Badillo.—Barcelona.
66 Isidro Osea.—Molina de Aragón.
67 Isidro Muñoz.—Idem.
68 Juan Macario.—Alcantú.
69 Manuela Quirós.—Socuéllamos.
70 Manuel Diaz Vela.—Sárria.
71 Margarita Penes.—Pía de San Tirso.
72 Micaela Grande.—La Serena.
73 Purificación Ortiz.—Villarrobledo.
74 Pedro Moya.—Molina de Aragón.
75 Ramón García.—Linares.
76 Silverio García.—Vicálvaro.

Madrid 6 de Mayo de 488i.=El Administrador, José María 
Soler.

Gabinete central de Telégrafos.

Relación de loe telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 6.

Estación de «rigen. dd Domicilio.

Corufia................ Carmen Losada  Plaza Angel, 3, prin
cipal.

Valladolid..  Victoriana García.. Cuesta Santo Domin-
, , , „  go, 2, cuarto.

Córdoba....  Francisco Seriano.. Hotel Madrid.
Segovia.  ..........  Viuda Quiroga  Costanilla Angeles.
Sevilla................. Urbina...................... Plaza Bilbao.
Calatayud    Vicente López  Olmo, 7.
Gaya      Pedro Macquence. .  » *
M u r c ia . . . . . . . . . .  Ignacio M a sa .... ..  Ruda, 7.

Madrid 6 de Mayo de 188L=Por el Jefe del Gabinete cen
tral, Judian Alonso Prados.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

EMPRÉSTITO DE 1868 (1).
S . "  ¡ '•'•d < - i « ^ i r r . c l o  <-: n  e s t n  f e c \ h . ;& , c o r i ' e í í p o n d i e n t e  

a .1./ <Í0 Julio do 1879.
Relación de las obligaciones que han sido amortizadas con premio 

ó con reembolso.
REEM BOLSOS A 380 REALES.

VALOR IGUAL AL DE LA OBLIGACION. 

Corresponden á este sorteo

Número
de

órden.

Número 
de las 

obligaciones 
premiadas.

Número
do

órden.

Número 
de las 

obligaciones 
premiadas.

Número 
de 

órden. 

Número 
de las 

obligaciones 
premiadas.

SG8 £30.648 973 270.463 4.078 -127.378
860 0. ‘ (34 974 253.211 1. 079 •128.052
870 151.043 975 8-49.6 í2 -1.080 390 701
871 05A82 976 255.297 1.08 i 356.131
873 I6 :i'8 3 977 209.659 -1.082 3.013
818 d 62.611 978 861.334 1.083 342,961
874 55.138 979 110.659 1.084 395.026
875 884.747 980 470.452 1.088 196.253
870 144.39o 934 416.780 1.086 281.320
877 997.679 988 42.242 1.087 407.629
878 477.35o 983 86.347 1.088 417.330
879 4 71.758 984 2.820 1.089 61.764
880 874.246 985 208.464 1.090 385.918
881 i  74 .(r«¿ 986 222.215 1 091 325.3f‘9
883 38.780 987 8.248 1.092 395.153
883 494816 988 494.863 1.093 48.447
884 r3.4-.it>, 989 480.604 1.094 £26.020
88o ££7.332 990 131.864 1.09o 29.923
886 £90.324 991 253.646 1.096 89.490
887 69.503 992 207.769 1.097 277.812
888 £81.4 c2 993 274 639 -1.098 331.073
889 384.242 994 197.725 1.099 44.707
890 401.066 995 357.452 1.100 222.692
891 11.712 996 354.976 4-401 312.348
893 2 i 4.359 997 359.939 1.102 382.381
893 46.104 998 497.575 4.403 8.845
894 128.080 999 450-621 4.404 304.644
89o 486.034 •1.000 3 18.210 4.105 306.841
896 868.268 1101 72.044 4.406 191.557
897 395.17 3 l.í 02 139.808 1.407 326.643
898 273.972 1.003 485.638 4.408 171.106
899 125 538 4.004 406. UG 4.109 82,290!
900 384X53 1.005 474.426 4.440 178.598
901 £00.2'2 1.006 8.985 i.  441 352.479 ■
903 3 4 A 408 1.007 379.538 4.142 406.020
903 499.293 1.008 227.678 4.413 17.753:
904 87 0.349 4.009 351.478 4.444 233.509;
'9,'8 8Í9 672 1 i.010 351.764 4.115 294.081 ■
■906 892.433 4.011 464.378 4.116 227.688
907 286.085 1 . 0 1 2 .225.480 4.447 344.602
908 263/52 1.013 400.295 4.4 i 8 242.466
009 262.464 1.014 59.444 4.449 69.702
910 92.570 1.015 406.462 4.420 4Ó4.596
S il 82.520 4.016 297.044 4.424 343.049
913 0.377 4.647 201.762 1 .'122 333.616
913 ó'V'o.éO- > 1.018 72.358 4.423 213.424
9 H 183.699 4.049 312.777 4.424 49.400
9 lo 417.529 1.020 885.735 4.425 354.671:
916 57.535 4.021 407.108 4426 231.478
917 394.762 4.022 262.835 4.427 • 243.761
918 423.338 1.023 348.225 4 4 28 92.667
919 310.316 4.024 488.464 4.429 276.245
930 . 85-.34G 4.025 855.284 4.430 197.863
931 294.446 1.028 289.465 4434 18.-194
933 18.576 4.027 350.377 4.432 132.987
933 69.822 4.028 33.887 4.433 19.536
93-i 29.328 4.029 296.203 4.434 196.458-
933 360.019 1.030 224.619 4.135 33.124
986 888.516 1.031 480.783 4436 187.892
937 316.643 •i .032 375.619 4.137 330.531
938 156 039 1.083 35.684 4.438 325.128

. 989 30.894 4.034 67.092 4.439 54.529'
930 69.343 1 / 35 293.709 4.140 185.596
•-3:1 40.016 4.006 , 99.444 4.444 157.445
933 351.684 1 037 82.469 4.142 320.414
938 410.156 1.088 288.553 4.443 261.691
934 289.778 4.039 78.855 4.444 408.592
93?; 215.068 4.040 46.756 4.445 356.098
936 *08.988 4.044 366.2 J 6 4.446 376.830
937 97.651 1.042 220.946 4.447 108.167
938 368.977 4.043 427.811 4.148 272.874
939 238.821 4.044 27.244 4.149 59.108'
940 285.958 1.045 208.822 1.150 884.869
941 370.838 4.046 399.554 4.454 l !  1.559
9,42 342.719 4.047 90.240 4.452 64.833'
913 58.681 1.048 334.837 4.158 398.307
944 57.468 4.049 298.198 4.454 365.616
945 247.308 4.050 378.967 4/155 106.461
946 410.166 4.051 240.020 4.456 67.039
947 12.S77 4.052 207.791 4/157 98.560
948 257U 37 4.053 215 345 4.458 382,071
949 62.779 4.054 459.117 4.159 1< 0.114 ’

, 9?0 138.344 1.055 400.498 4/160 368.804
* Gol 413.631 4.058 368.562 4.461 «49.676

953 134.480 4.057 163.093 4.462 165.760.
973 285.038 1 .058 376.845 4/163 130.31,7
951 234.123 4.059 297.053 4.164 89.658
S55 38.309 1.060 328.966 4,165 129.867 •
QM 368 616 4.064 46.519 4.166 5-iO
957 332.U6 1.062 407.937 4.467 50.401
958 172.863 4.063 370.548 4.468 8.244
929 . 78.329 4.064 477.865 4.469 263.683
960 2.789 4.065 3-1.798 . 4/7Q 115.616
961 372.582 : 4.066 69.892 i 4.471 871.775
962 844.872 4.067 389.953, . 4.472 135.071
963 129.20"? 4.068 • 230.822 4.473 57.859 :
* 4 389.36o 4.069 262.895 4.474 40.343
C Ib 113.632 t 4.070 491.899 1-475 . 817.398
CT3 283.274 4.074 236.090 4,476 345.100
9 7 473.996 4.072 43.645 4.477 330.582
f  8 31.270 1.073 223.483 4,478 . 85.921
í / / 463.284 4.074 414.884 4.479 ¥, 293.561 :
r  o 30.837 4.075 229.478 4.480 80 CÓ3 :

. 971 4A88 4.076 45,838 , 4.184 64.648-;
972 316.294 4.077 3*3.778 4.482 88.181

{ U  Véase la G a c e t a  d e  a y e r ¿ ■ ■

Número
de 

ó rden.

Número 
de las 

obligaciones 
premiadas.

Número
de

órden.

Número 
de las 

obligaciones 
premiadas.

Número
de

órden.

Número 
de las 

obligaciones 
premiadas.

1/183 155.394 1.252 333.772 1.321 867.007
1.181 243.283 1.253 229.185 1.322 651
1.18o 53.869 d .254 41.535 1.323 362.762
1,186 318.152 1/.55 419.620 1.324 359.876
1.187 60.160 1.258 48.091 1.325 74.808
1.488 168.717 1.257 425.597' 1.3*6 • 35^.711
1.189 63.112 4.258 6.152 . 1.327 385.314
•1.190 246.668 1.259 81/147 1.3*8 250.546
1.191 855.444 1260 403.108 . 1.329 139.708
1.192 3*0.547 1.261 166.648 1.330 48.506
1/193 291.897 1.262 180.28o 1.831 14.436
1.194 240157 1.263 199.695 1.332 -119.641
1.195 322.036 4.264 379/1 i 0 1.333 285.964

. 1.190 233.236 1.265 91 698 1.334 253.580
1.197 270.514 „ 1.266 165.958 1.335 304,197
1.198 96.444 d.267 123 667 1.336 355.604
1.199 293/122 1.268 66.398 1.337 245.348
1.200 406.254 1.269 206.438 1.338 45.312
1.201 45.897 1.270 378.892 1.339 . 191.762
1.202 d 12.779 4.271 366.985 1.340 165.284
1.203 377.032 1.272 58.485 1.341 76.861
1.204 68.478 1.273 267.801 1.842 96.284
1.20o 289.814 1.274 269.146 1.343 314.153
1.208 72.173 1:275 • 358.010 1.344 389.910
1.207 3.261 1.276 336.300 1.345 41.984.
1.208 385.404 1.277 417.883 1.346 336.188
1.209 282.454 1.278 254.571 1.347 d 98.204
1.210 268.023 1.279 164.125 1.348 3.392
1.211 27.148 1.280 8.370 1.349 159.414
1.212 351.269 1.281 408.669 1.350 113.913
1.213 8.019 1.282 29.513 1.351 220.389
i m 190.154 1.283 40.776 1.352 93.109
1.215 232.810 1.284 31.637 1.353 93.417
1.216 350.366 1.285- 102 395 1.354 128.492
1.217 212.761 1.286 100.554 1.355 128.308
1.218 199.048 1.287 51.508 1356 1S9.448
1.219 224.467 1.288 : 169.796 1.357 199.217
1.220 282.411 1.289 68.993 1.358 64.231
1.221 74.064 1.290 134.783 1.359 62.3S4
1.222 - 406.947 1.291 363.038 1.360 23.433
1.223 171.696 1.292 20.511 1.361 - 339.777
1.224 226.390 1.293 168.700 1.362 144.114
1.225 402,430 1.294 389.124’ 1.363 340.614
1.226 309.013 1.295 352.775. 1.364 103.323
1.227 132/162 1.296 . 72/145. 1.865 ñ 233.413
1.228 211.588 1.297 420.281 1.366 133:833
1.229 234.721 1.298 378.651 1.367 84.337
1.230 82.325 1.299 161.112 1.368 263.667:
1.231 383.807 1.300 d 52.369 1.369 236.798'
1.232 90.141 1.301 333.064 1.370 4(0.081
1.233 400.275 1.302 86.652 1.371 281.785 ‘
1.234 347 024 1.303 di 8.551 1.372 61.634
1.235 9.590 1.304 271.203 : 1.373 237.858
1.236 288.964 1.305 111.615 1.374 273.238 '
1.237 130.458 1.300 404.933 1.375 44386
1.238 302.211 1.307 287.640 1.376 452.552
1.239 236.728 4.308 12.910 1.377 158.160
1.240 422.884 1.309 228.233 1.378 231:415-
1 241 174.328 1.310 169.167 1.379 339.038
1.242 381.785 1.311 371 845 1.380 9.794
1.243 108.367 4.312 58.721 1.381 350.695
1.244 66.002 1.813 301.484 1.382 189/61
1.245 332.249 1.314 6.841 1.883 498.040
1.24B 298.282 1315 386.185 1.384 237.896
1.247 460.980 1.316 121.818 Í.38S 421.340
1.248 138.405 1.317 54.4-03 1.386 : 103.830
1.249 71.66-1 1.318 139.931 1.387 313.707
1.250 173.181 1.319 331066 1.388 61.965
1.25 i 227.718 1.320 223.940 1,389 265.346.

(Se continuará.)

Alcaldía constitucional de Benamocarra.

D. José Fernandez Delgado, Alcalde constitucional de esta 
villa. • •

Hago saber que por dimisión del propietario se encuentra 
vacante la Secretaría del Ayuntamiento de mi presidencia, do
tada con el sueldo anual de 1.500 pesetas. -

Lo que se anuncia al público por término de 30 dias para 
que los que deseen obtenerla presenten sus solicitudes acom
pañadas de la documentación necesaria.

Benamocarra 28 de Abril de 1884.== José Fernández.=For 
su mandado, José del Pino, Secretario interino.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
BARCELONA. 

Habiéndose ausentado del vapor de S. M. Piles en la noche 
del 88 de Enero dei corriente año el marinero da segunda Vi
cente Nevot, perteneciente al expresado buque, á quien estoy, 
procesando por el delito de fuga y primera deserción; ;

Usando de la autorización que S, M. tiene concedida en estos1 
casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la Ar
mada, por el presente llamo, cito y emplazo por este tercer 
edicto al marinero Vicente Nevot, señalándole el vapor de S. M. 
Piles, y en su defecto la Capitanía do puerto de esta ciuchá, 
donde deberá presentarse personalmente á dar sus deseargos 
dentro del término de SO dias, contados desde su publicación en 
la Gaceta be Madrid y Boletín ofmal de esta provincia ; en el 
concepto de no verificarlo así se seg’uirá la causa juzgándole en’ 
rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle. j

Puerto de Bareelcna y a bordo del vapor Piles á 88 de Abril 
de í88i.=Salvador Corte =Por su mandato, José Linares.,

 ̂ GERONA. j '
D. Miguel Blasco y Puey, Teniente Coronel, Comandante del 

batallón de depósito de Gerona, núm. 1*7,.-y Fiscal militar del 
mismo. :

En usó de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden copio Juez Fiscal de la sumaria que mq 
hallo instruyendo contrpj;eI recluta disponible del mencionado

batallón José Ptoca Girones por el delito de residir en Frauda 
sin la competente autorización, por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido recluta, para que en término 
do 80 dias, á contar desde la publicación de este edicto, com
parezca en el cuartel de San Francisco de esta ciudad á res
ponder á los cargos que en dicha sumaria le resultan.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y  se insertará en la Gaceta  de Ma-  
ubid y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Gerona á 19 de Diciembre de l,881.=Miguel Blasco.

SAN FERNANDO.
D. José María Pery y Garzón, Comandante de infantería de 

Marina, Teniente de navio de segunda clase de la Armada, y 
Auxiliar del distrito marítimo de San Fernando.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y 
Armada, cito, llamo y emplazo por este mi tercer edicto y pre
gón á Miguel Riojano Rendon, hijo de José y de María, natural 
de Cádiz, soltero, de oficio marinero, edad £9 años; á José Mena 
Macías, hijo de Francisco y de María, natural de Medina-Sidonia, 
de oficio albañil, y de edad de 35 años, para que en el término 
de 10 dias, á contar desde la fecha, se presenten en el penal de 
Cuatro Torres á dar sus descargos y defensas sobre el delito de 
fuga del dicho .establecimiento; y de no, se les seguirán los per
juicios á que haya lugar, sin más citarles ni emplazarles, por 
ser asi la voluntad deR. M.

San Fernando 87 de Abril de 1881.=E1 Fiscal, José María 
Pery.=Francisco Lozano, Secretario.

Judgados de prim era instancia. 
CÓRDOBA.—IZQUIERDA.

D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez de primera instancia 
en el distrito de la Izquierda de la ciudad de Córdoba y su 
partido.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda sébsigue causa criminal de oficio 
por incendio de un wagón en Infestación del ferro-carril de la 
Cercadilla, :de esta ciudad, cuyo incendio ocurrió el dia 24 de 
Enero del corriente año, conteniendo varios efectos, y entre 
ellos un fardo tejidos, marca J. Á. A., peso 116 kilogramos, re
mitido por D. José Alvarez, vecino de Málaga, y consignado ai 
Sr. Aparicio, según parece vecino de Valsequillo, y otro bulto 
Tde ropas y batatas sin marca, peso 34 kilogramos, remitidos 
para Madrid, Delicias,, por Paula J. Juseda á la consignación 
de Andrés J. Juseda, cuyos consignatarios no han sido habidos 
á pesar de las diligencias practicadas para ofrecerles la causa; 
y en su virtud publico el presente' para que en el término de 
15 dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  de Ma
drid, se presenten en este Juzgado para que se les ofrezca esta 
causa por si quieren mostrarse parte.

Dado en Córdoba á £7 de Abril de 1881.=Valentin de San
tiago Fuentes.=De orden de S. S ., Licenciado Luis Ramirez.

FRECHILLA.
D. Eduardo de Ángulo, Juez de primera instancia de esta 

partido de Freclúlla. . ...
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mariano 

Elvira, natural de Esgueyillas, de edad de 40 á 44 años, de 
buena estatura, grueso, pelo y barba negros, ésta muy pciblada, 
casado, recaudador de contribuciones que fué del pueblo de 
Guaza, de la comprensión de este partido judicial, el año econó
mico de 1873 á 1874, el cual en el mes de Diciembre último 
residía en Madrid y habitaba de dia en la casa editorial de les 
Síes. Astort Hermanos, Altos de Monteleon, y cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de 10 dias comparezca 
en este Juzgado-á'préstar declaración indagatoria en la causa 
criminal que instruyo sobré-falsedad de un recibo talonario 
de contribución territorial de D. Manuel Camino, vecino de di
cha villa de Gúaza, en la que ha sido declarado procesado; 
apercibido de que trascurrido dicho término sin haberlo veri
ficad® se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que ha
ya lugar con arreglo á la ley. ; -

Al propio tiempo exhorto y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía-judicial se sirvan averiguarla 
actual residencia del procesado Mariano Elvira; y una vez con
seguido, proceder á su detención y conducción á este Juzgado.

Dada en Freehilla á £4 de xVbril de 1881.==Eduardo de An- 
gulo.=Por mandado de S. S., José García.

g a nd í a .
D. Luis Manuel García, Juez municipal de esta ciudad* Re

gente el de! piartido por traslación del propietario.
. En virtud de la presente requisitoria, y  en nombre de S. M. 

el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los 
Sres. Jueces de primera instancia, municipales, Alcaldes* 
Guardia civil y demás auxiliares de la policía judicial, y de mi 
párte les pido y encargo se sirvan practicar , las más activas y 
eficacés diligencias, á fin de lograr la captura y remisión en su 
caso á las cárcelés de este Juzgado, de Besa;Sastre y Cambáis» 
hija de Rafael y  de Teresa,, natural de Pego, soltera, sirvienta, 
de 19 años de edad, de estatura baja, cara abultada, ojos par-* 
dos, color moreno; viste al estilo de las labradoras de este país; 
la cual se fugó de las cárceles de este partido en lá madrugada 
del 13 del actual; pues pon ello; praeticarán el mejor servicio 
para la pronta y recta administráciopL.de justicia.; ..  ̂ ;

: Dada en Gandía á £8 de Abril de i881.=Luis Manuel Gar
cía;—El actuario, Joaquín Guzmam

GETAFE.
El Sr. D. Víctor Coviañ y Junco, Juez de primera instahfcia 

de esta villa y su partido, h a ‘acordado e n  providencia de este 
dia se cite por medio.de la presente, ppévia su inserción én los
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periódicos oficiales, á todas aquellas personas que tengan cono
cimiento ded hecho de haber sido robados dos novillos la noche 
del 6 al 7 de Agosto del año último del prado denominado-la 
Algarra da, término de Villaverde, ^n este partido, pertenecien- 
íes á D* Pedro Rodríguez Perez, vecino de Madrid, y de quiénes 
sean hos autores del mismo, á fin de que en término de nueve 
días, comparezcan ante este Juzgado á prestar la oportuna de- 
ela raerion en causa c r i m i n a l  pendiente a la que ha dado origen 
el Lecho referido. ■

Y con el fin de que tenga efecto la citación acordada expido 
ha .presente en Getafe á 26/de Abril de 1881.=E1 actuario, Ca
pullo García.   y

D. Víctor Covian y  Junco, Juez de primera instancia de este 
'partido.

Por la presente requisitoria eáto, llamo y emplazo á dos su
jetos desconocidos, cuyo ^actual paradero se ignora, los cuales 
el dia 9 de Agosto del año último estuvieron en la dehesa de 
Damarazan, propia del Excmo. Sr. Marqués de Alcañices, Du
que de Sexto*, ¡sita en término de Polan, de la que era guarda 
en aquella f.ebha Nicolás de la Peña y Torres, con el que estu
vieron aquí ilios tratando sobre el precio de un potro, habiendo 
manifestad.*© mno'de ellos se líam-aba Mariano de Gracia y ser 
natural di * testa villa de Getafe, cuyas señas personales de am
bos son: i non alto, descolorido, pelo negro, ojos negros; y vestía 
pantalón de corte con una nenefita encarnada, chaquetón de 
paño ne£ p*o, feja negra, alpargatas blancas cerradas, una man
ta more llana, sembrero hongo negro y llevaba unas alforjas 
de felá dé costal blancas, y de unos 34 á. 36 años de edad, el 
«mal di; jo ¡que vivia en Madrid; y el otro, bajo, pelo y barba 
nana, c ntor moreno; y vestía pantalón azul de los llamados del 
vapor, Musa>comode color de ceniza, faja negra, alpargatas 
cerrad tas blancas y sombrero hongo negro, como de 60 á 64 
años, ] levaba vun capote de monte, unas alforjas blancas con 
rayas ¿escamadas, á fin de que en término de nueve dias, que 
empe ®&rá4 contarse desde el que tenga lugar la inserción de ía 
pres< 5%úq miles periódicos oficiales, comparezcan aúíe este Juz- 

. gad( »4  fin ¡de practicar varias diligencias en causa que me hallo 
inst r ie n d o  o  n averiguacroñdel autora autores delrobo de dos 
3ióv üios de la propiedad 4e D. Pedro Rodríguez Perez, vecino 
«de Maírid ̂ apercibidos que de no comparecer serán declarados 
;yel ieldes y ‘ les parará el .perjuicio quediaya lugar.

. Brr tanto, ruego y «encargo ¿ todas las Autoridades civiles 
- y  militares y  agentes de policía judkñ&l procedan^ la busca y 
—«a p tea  de los referidos sujetos, remitiéndolos á este Juzgado & 

m i disposiélom
Dada^en Getafe á £6 ¡de Abril de 1881.= Víe&or Covian.= 

T o r  su mandado, CaMlo- García.
GRANADA.—CAMPILLO.

B. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia del dis- 
tritón del Gampillo de eŝ ta-c ciudad. . .

En ‘virtud del presente' se cita por ¿este primer*edicto y tér
mino de dos mesesqá cótordesdulaifefehá de isú publicación 
«n  la G a c e l a  d e  M a b r id *.á los -que. señ orean con derecho á ser 
declarados inmediatos sucesores al vinculo fundado por el L i
cenciado Do Blas Antonio Fernandez de Piñar, natural y vecino 
que fué de la villa de la Zubia, en el testamento y codicilo que 

> otorgará ante el Notario B. Miguel Cjpian Lo^en, el primer©
• en SO de Agosto de 1775, y  el segundo - en 30 de Biciémbre déd 
mismo año, á cuyo vínculo^© mayorazgo irregular¿ fué llamado 

 ̂sucesor y  nombrado agregado primer© á su. disfrute D. Luís 
... Fernandez de Piñar Bastrana, sobrino ? del testader, y después 
ivsus descendientes; extinguida esta línea, los que lo f aeran de sus 
.. abuelosmaternos; porm  ¡falta á la de los paternos,.excluyendo 

c i  más próximo al más remoto, y caso de concurrir muchos en 
■ rigualdad d ora d os  al que de entre ellos designad la suerte; 
ypues así lo ;he acordado por auto de este día en la demanda pre
sentada por .Doña Ano, D. Andrés y D. Im n  Montes¿Gomez, este 
j)or  sí y  como apoderad® -de:yla Exema--?Sra. Doña Francisca 
Mon tes Gómez; D. Tomás G am n  Yañez y  D. Manuel Ruiz Ya- 
üez, todos quintos nietosde.D.,fuan Gareia.de Lar a y  de Doña 
Tem  sa Mogollen, abuelos .maternos del fundador, contra Doña 
Amgu etáas Fernandez de Piñar,-actual poseedora de dicho vín
culo, ir  D. Manuel, D. José y  Doña Francisca Montes Fernandez 
de Pir. íar y  Sanshez y Doña Ana Fernandez de Piñar Quero, 
-s«bre q me se les declare, reconozca y conceptúe como inme
diatos s uoesores de indicad© vínculo, con «exclusión de cual
quiera d¿ í ellos?,:y\de entre todos lps^emandantes elque .designe 
la suerte, Andados en pertenecer á Ja rama anatema dé dicho 
fundador. ,

Dado ei i  Granada á 3 de Mayó de 188i.=Em ilio Miranda Go- 
doy.=Por i la&ndad© de S. S., Nicolás María López Marín, y

■■■- X —1627 -
y JAEN.-

D. Anasta. rí© Vindel y Palomino, Juez de primera instancia 
de esta capital’ y &u jp&rtido. :

En virtud de la presente requisitoria cito,llam o y emplazo 
á  Pedro LindeY.Vranda, natural y  vecino áe esta ciudad, sol
tero, albañil, de .Mañoa, cuyo paradero se Ignora, y contra el 
cual se instruye causa de oficio por el delito de' atentado con
tra un agente de la Autoridad, para que en el término de 16 
dias, á contar desde la' inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y - G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso se le de
clarará rebelde y le parara el perjuicio que haya lugar con ar
reglo á la ley. ' , <,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
dependientes de policía judicial procedan á la busca y deten
ción del referido procesado, remitiéndolo en su caso con las se
guridades convenientes á disposición de este Juzgado.

Dada en Jaerná 28 de Abril de 488i.=Anastasio Yindel,= 
P or mandadó de S. S., Antonio Sánchez de la Torre.

LAS PALMAS.
D. Alfonso X II , por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Domingo Guerra Rodríguez, Jnez 
accidental de primera instancia del partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gon
zalo Dávila Zamora, conocido por Chola, natural y vecino de 
Arucas, soltero/jornalero, de 19 años de edad, de estatura re
gular, color moreno, ojos pardos, pelo pardo y castaño, nariz 

guileña, boca regular; viste pantalón de hilo moreno, en mal 
estado; chaleco, corbata y cachorra negros, para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde larínsercion de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en causa que se le sigue por el delito 
de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Las Palmas á 28 de Marzo de 1881.= 
Domingo Guerra.=De orden de Si S., José Benitez y Do
mínguez.

LEON.
D. Francisco Arias Carbajal, Juez de primera instancia de 

León y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por se

gunda vez á Alvaro Medrano García, de edad de 62 años, sol
tero, natural de Quintana de la Serena, contra el que se sigue 
querella criminal en este Juzgado por el delito de injurias gra
ves, para que comparezca en esta mi sala de audiencia en el 
término de 10 dias, que se contarán desde la inserción del pre
sente en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Cáceres 
y G a c e t a  d e  M a d r ib , con objeto de que responda á los cargos 
que le resultan en mencionada querella; advirtiéndole que si 
así ío hiciere se le oirá y guardará justicia en lo que la tuviere; 
y  no haciéndolo le parará el perjuicio á que diere lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y mili
tares y demás dependientes de la policía para que, en nombre 
fie S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), procedan á la busca 
y captura del antedicho Alvaro Medrano García; y habido que 
sea, le conduzcan á la cárcel de esta capital con las seguridades 
convenientes. \
• Dada en León ¿  27 de Abril de 188i.=Francisco Arias Car- 

bajal.=Por su mandado, Eduardo áe Pava.

♦ MADRID—BUENAVISTA.
D. Estéban de la Malla y Malla, Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de la misma.
Por la presente primera y única requisitoria se cita; llama 

y emplaza por término de 10 dias, á contar desde su inserción 
en los periódicos oficiales, á un sujeto desconocido, de estatura 
baja, moreno., que vestía gorra á la cabeza, medias blancas y 
alpargatas, pantalón y chaqueta negros de invierno y camisa 
de color, el cual acompañó á Braulio Diaz Rodríguez, á las nue
ve y media de la mañana del dia 14 de Abril de Í88Ü, al cuarto 
principal déla casa núm. 10.de la calle del Caballero de Gracia, 
sorprendiendo á la criada Antonia Echavarría Barrenadla ata
ron las manos con una cuerda y  taparon la boca, robaron va
rias alhajas y  algun'dinero, á fin de qüe déútr© del término 
expresado se presente en este Juzgad© para recibirle declara
ción acordada «en la causa criminal instruida contra los mismos 
por dicho delito; apercibiéndole que si no compareciere; le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Al propio táémpo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan con la mayor actividad y celo á la 
busca y captura del referido sujeto; y caso de ser habido, lo 
pongan á mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 23 de Abril de I88i.=Estéban de la Ma- 
lla.=Por mandado de S. S., Antero Martin Insausti.

D. Estéban déla Malla y Malla, Magistrado de Audiencia de 
¿fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Pedro Zuazubisear y Agentre, natural de Areehavaleta, partido 
de  Vergara, hijo de D. Cristóbal, y Doña Vicenta, casado, de 69 
años, 4U© vivido en la calle de la Montera, 33, tercero, y 
«cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del término 
4c .10 dias comparezca ante esté Juzgado para hacerle saber la 
sentencia dictada en la querella criminal que contra él ha se
guido D. Eduardo Huelin, vecino de Málaga, por estafa, y cum
plir la pena que le ha sido impuesta; apercibiéndole que de no 
hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. ¡

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así «elviles, como militares, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero del D. Pedro, precedan á su detención y remisión 
i  jqyíaréel de hbmbres de esta Corte, á mi disposición.

Dada en Madrid á 26 de Abril de¿1881.*=Estéban de la Ma- 
lla„=Por ^mandado de S. S., Licenciado Severiano de Mazorra.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera Instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, se 
cita y llama á D. Antonio Díaz Valdés, que ha vivido en la calle 
del Arco de Santa Mana, núm. 33, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el preciso término de cinco dias compa
rezca en este Juzgado con objeto de ofrecerle la causa que por 
hurto al mismo se sigue; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Abril de ISSl.^V.* B.*=Malla.=El Escribano, 
Federico del Rio. •

Por el presente edicto y en virtud de providencia del señor 
D. Estéban de la Malla y Malla, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, se cita y llama á un tsl 
Florencio, de unos Í6  años de edad, de ofició ebanista, para

que aentr© del término de cinco dias comparezca en dicho Juz
gado ¿prestar declaración en causa que se instruye por estafa.

Madrid 29 de Abril de I881.=V.° B.°=E1 Juez , Malla.=--El 
actuario, Lorenzo Sancho.

Por el presente edicto y en virtud de providencia del señor 
D. Estéban de la Malla y Malla, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, se cita y llama al Maestro 
de obras de la Academia de San Fernando D. Antonio Rodrí
guez, para que dentro del término de cinco dias comparezca cu 
dicho Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye 
por siniestro de una casa en construcción en el barrio de la 
Salud.

Madrid 29 de Abril de d83i.=V.° B.°=E1 Juez, Maila.=SL 
actuario, Lorenzo Sancho.

MADRID.—CONGRESO.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por cí 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte, refrendada por el Escribano que suscribe, se hace saber 
á D. Andrés Bassajet que su crédito de 120.000 rs. contra Don 
Francisco Almazan y Compañía, ha sido embargado en 30 de 
Junio del año último, en virtud de reclamación hecha por el 
Procurador D. Julián Muñoz, que representó á los Sres. A. Bns- 
sajet y Compañía, para reintegrarse de sus derechos y suple
mentos, importantes 14.638 rs., más los devengados con poste
rioridad en autos con los Sres. Ortiz y Udi sobro pago de pese
tas y tercería de mejor derecho.

Lo que se hace saber al D. Andrés Bassajet por medio del 
presente para qué le conste dicho embargo, á los fines que haya 
lugar.

Madrid 20 de Enero de 1881. = Y .# B.°=Fonseca.=El Escri
bano, Rafael Valdivieso. X —1634

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado del 
Congreso á prestar declaración á un joven de unos 24 años, 
conocido por el Chato, que la noche del 26 del corriente se en
contraba en la calle de Sevilla cuando otro joven quitó á una 
mujer varios décimos de lotería; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Y asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho sujeto; y caso de ser ha
bido, lo pongan á disposición de este Juzgado.

Madrid 27 de Abril de i88i.=Y .° B.#=Fonseca.=E ’ E sc;i- . 
baño, Ezequiel Arizmendi.

MADRID.—HOSPICIO.
D. José de Ll^no y Alvarez, Juez de prinycVa instancia de i 

distrito del Hospicio de esta capital.
Por la presénte requisitoria se cita y llama á Juan Antonio 

Sánchez, que ha tenido su domicilio en la calle do la Huerta 
del Bayo, núm. 12, cuarto segundo, cuyo actual paradero, de
más filiación, y señas personales se ignoran, para que en tér
mino de 10 dias que se le señalan comparezca en el referido 
Juzgado y Escribanía del actuario á responder á los cargos 
que le resultan en causa criminal que contra el. mismo se ins
truye por robo; bajo apercibimiento de que si no comparece ' 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que linya lugar

Asimismo encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura del referido sujeto ; y 
caso de ser habido, lo conduzcan á la cárcel de Villa en clase 
de detenido, incomunicado y á mi disposición.

Dada en Madrid á .28 de Abril de 1881.=Josó Llar.o.=Kl 
Escribano, Francisco de Lanzas.

MADRID.—INCLUSA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Inclusa.de esta Corte, se cita y llama á Ale
jandro Muñoz Rodríguez, natural de Puertollano (Ciudad- 
Real), soltero, jornalero, licenciado del Ejército de Cuba, de 31 
años de edad, que habitaba en la calle de los Leones, núm. 7, 
principal, y cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para 
que dentro del.término de seis dias, contados desde la publica
ción del presente, comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del actuario á prestar declaración en causa que instruyo por el 
delito de hurto.

Madrid|29 de Abril de i88i.=V .° B.#=Arrazol3.=El actua
rio, Vicente Moreno.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud; dé providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, fecha 3 de los cor
rientes, dictada á consecuencia de demanda de juicio de menor 
cuantía deducida por el Procurador D. José Godino, en nombre 
del Excmo. Sr. Duque fie Osuna y del Infantado, contra el 
actual Sr. Marqués de la Motilla y otros, sobre que se declare 
extinguido el censo de 630 pesetas áe capital y ^8 pesetas 93 
céntimos de renta, parte de otro mayor impuesto sobre los bie
nes del Estado de Osuna, en Sevilla, á 7 de Diciembre de 1691, 
en favor de Doña Inés Nebreda, y cuyo censo es conocido en 
los libros y asientos de la casa censataria con el nombre de 
Censo del Marqués de la Motilla, yo el infrascrito Escribano em
plazo por medio de la presente á la persona ó personas que se 
consideren como sucesores del último poseedor de dicho censo, 
para, que dentro del término de nueve dias comparezcan' ante 
el Juzgado indicado, piso principal del Palacio de Justicia, y 
contesten la demanda expresada; previniéndoles que si no com
parecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar bn derecho. 

Madrid 6 de Mayo de 188i.=Manupl Viejo.
Y para que pueda tener lugar s’& inserción en la G a c e t a  d e  

Madrid, firmo la presente en Madrid á 5 de Mayo de 1381.= 
El Escribano, Manuel Viejo. X —4638



394 7 Mayo de 1881. Gaceta de Madrid.=Núm. 127.

P o r  e l  p r e s e n t e ,  y  á  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  d e l  S r .  D . J o s é  

M a r ía  L ó p e z  y  P e r e z ,  M a g i s t r a d o  d e  A u d i e n c i a  d e  f u e r a  d e  e s t a  

C o r te ,  y  ,k ie z  d e  p r im e r a  i n s t a n c i a  d e l  d i s t r i t o  d e  l a  U n i v e r s i 

d a d  d e  l a  m is m a ,  r e f r e n d a d a  p o r  m í  e l  E s c r i b a n o ,  s e  c i t a  y  l l a 

m a  p o r  t é r m i n o  d e  c i n c o  d i a s  á  M a n u e l  M ir a n d a  F e r n a n d e z ,  

q u e  h a b i t ó  e n  la  c a l l e  d e  l a s  F u e n t e s ,  n ú m .  3 , p o r t e r ía ,  y  c u y o  

a c t u a l  d o m i c i l i o  s e  i g n o r a ,  p a r a  q u e  c o m p a r e z c a  e n  l a  s a l a - a u 

d i e n c i a  d e  e s t e  J u z g a d o ,  s i t o  e n  e l  p i s o  p r in c i p a l  d e l  P a l a c i o  d e  

J u s t i c i a ,  á  p r e s t a r  u n a  d e c l a r a c ió n  e n  c a u s a  c r im in a l .

M a d r id  £ 7  d e  A b r i l  d e  1 8 8 i . = E l  E s c r ib a n o ,  R a f a e l  A l c u -
h illn

NOTICIAS OFICIALES.
La Union.

COMPAÑÍA G ENERAL DE SE G U R O S.

N o  h a b i e n d o  t e n id o  e f e c t o  e l  £8  d e  A b r i l  ú l t i m o ,  p o r  f a l t  
d e  a s i s t e n c i a ,  la  j u n t a  g e n e r a l  d e  E l  P o r v e n i r  d e  l a s  F a m i l i a ¿ 
s e g ú n  e l  a r t .  3 5  d e  l o s  e s t a t u t o s ,  s e  c i t a  p o r  s e g u n d a  v e z  p a r  
e l  £ 0  d e l  c o r r ie n t e ,  á  l a s  t r e s  d e  l a  t a r d e ,  c a l l e  d e  R e c o l e t o s ,  12  
p r in c i p a l .

M a d r id  5  d e  M a y o  d e  1 8 8 1 . = E 1 D ir e c t o r ,  E .  C h a o .  X — 1 6 3 *

G ranja se r ic íco la  d e Ir isa si.
B a l a n c e - r e s i m e n  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  p o r  e s t a  S o c i e 

d a d  d e s d e  s a  i n s t a l a c i ó n  h a s t a  la  f e c h a .
Pesetas.

A C T I V O .   —

V a r io s  d e u d o r e s ....................................................................................  d 1 8 .08^*61
C a j a ...........................................................     l .Q 3 u ‘8 ¡
E x i s t e n c i a s  d e  c a p u l l o s ..................................................................  5  5 £ 8 ‘0 '
F i n c a s .................................   4 1 .5 7 9 ‘4 (
U t i l e s  y  h e r r a m i e n t a s .....................................................................  7 .4 8 8 ‘Pí
M e j o r a s  e n  e l  m o n t e ...............................................................   7 6 .£ 7 7 *6 (
A c c i o n e s  e n  c a r t e r a ........................................................................ .. d £ 5 .0 0 0

T o t a l  d e l  a c t i v o ..........................  3 7 5 .0 0 0

P A S I V O - .
' C a p i t a l ....................................................................................................... ..  3 7 5 .0 0 0

B i l b a o  31. d e  D ic i e m b r e  d e  1 8 8 0 . — P o r  l a  J u n t a  d e  g o b ie r n o  
«el C o n t a d o r ,  V e n a n c io  d e  O r b e . X — 1 6 3 3

D irección  g en er a l d e C orreos y  T e lé g r a fo s .

Segun los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Bo lsa  de M adrid.

C o t iz a c io n  o ficia l del d ia  6  de M ayo de 1 8 8 1   c o m p a ra d a  con  
la del d ia  a n te r io r .

CAMBI AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS. ~ ------------- 1....— ....

Dia 5. Dia 6.

Reata perpetua a] 3 por 100 in terior   22*85 22*85-95-92 f(2
22 87 1(2-90

á plazo  §4 20 32‘90 fin cor.
no publicado. » ¿2 9 1» ün cor.

pequeños. 22*30 22*95
idea* id. exterior...............................................  24 50 24 50

pequeños. » 24 50
Deuda amortizable al S por 1 00 interior.. 42*77 42*77 1j2-89~75-85

pequeños 42 0(0 42 0(0-42*4 6-45-50  
Obligaciones generales por ferro-caniles,

cto 5i)0 pesetas, al 6 por 4 00  ..........   ■ 44*40 44*55-30-50-45-40
no publicado . » 44*45 d.

á plazo* » 44*55 fin cor. v
|dom de 5.000 pesetas.............................................  43*85 »

no publicado. '44*80 »
itonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6

por 100 anual.................................................... 100*60 100*60-75-80
á p la zo . » 100*80 fin cor.

pequeños. 100*55 100 80
Obligaciones del Banco y  del Tesoro, al

6 por 100.—Serie in terior............................. 161*50 »
ídem id.—Serie exterior.   ........... . . . . :  101*45 10**55
ídem del Tesoro sobre producto de

Aduanas................................................    » 1 el 4 «-23-
pequeños. » . 161*10

Billetes hipotecarios de la isla de C uba... 97*65 97*65-70-90-98*05
98*10-98 0(0

Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 100
anual     *» 103*25

Acciones del Bauco de España................. .... 326 6(0 »■ -
no publicado. 327 0p> 32S 0(0-329 0(0

Idem del Banco de C astilla..........................  186 0(0 4660 0

C am bios o fic ía les  sob ra  p la za s  d e l R eino.

DAÑO. BENEFIC IO . DAÑO . BENEFIC IO .

A lb a c e te .... 3(8 » L o g r o ñ o ., . ,  par. •
Aleo y   * * 1(4 Lorca    1(2 »
A lic a n te .. . .  par. » L ugo  par. »
Almería. . . .  » 1(4 M Jlaga ______  par. »
Avila   1(2 » Murcia  1(4 »
B ad ajoz ..... par. » Orense  1(4 »
Barcelona... * 3(8 . O v ie d o .. . . . .  par. »
Béjar. . . . . . .  1t2 » F a le n c ia ... .  par. *
Bilbao  » 1(8 Palma Malí* par. »
Burgos— .. 3(8 » P am plona... 1(8 »
C aceres  * 1(8 Pontevedra. par. »

* Cádiz  a 1(8 Keus...................  par. »
Cartagena... » Salam anca,. 1(2 »
Castellón.. . . .  par. * S. Sebastian. par. ,*
Ciudad-neal.j > -4(2 Santander... par. »
C órd o b a .... par. » Sta. CruzTfe. 1(4 *
Coruña  Pai‘- . Santiago  par. »
C uenca  i 0(0 » S e g o v ia . . . .T 1(4 »
F erro l  1(4 >  Sevilla   par¿ *
( ió * o n a .  par. » S o r ia ..    3(4 . » :
G íjon  R4 » Tarragona.. par. »
G ranada.-... par. » 'Teruel, v . . . .  par. »-
Guadalajara. 1 6(0 » Toledo „• 10(0, .. » \
H a r o . .   1(8 » lú d e la . . . . .  1(2 , »
H ueava  * 3(8 V a len c ia .... par. » '
Huesca . . . .  1(4 » V ailadolid .. 1(4 ;• * ,
Jaén  f par, * Vigo   par. »
Jerez Fronte| par. * » V ito r ia .; . . .-  par. ' »
León  I par. » Zamora   1(2,  »
Lérida | par. ■ » , Zarago/a.. , .  • 413
Lina res j par. » ,

B olsas e x t r a j e r a s .

P A R ÍS  5  DE MAYO.

! 3 por 1 DO exterior     á 23 3i*6.
3 por 100 interior .................  á 21 1(2.

D eu d a  am ort. in te r io r .................  á »
Idem id. exterior...................  á »
Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba...................   á 489*
„ . ,  <3 por 109...................................á 84*70.
Fondos franceses... i 5 , os..............................   i  1 0  90.

Consolidados ingleses     .................. .. á 101 15(4*.

C am bios o fic ia le s  so b re  p la z a s  e x t r a j e r a s .
Lóndres, á 90 diás fecha , dins., 48 20.
París, á 8 días vista, fr., 5*04.O b servatorio  d e  M adrid .

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  6  d e  M a y o  d e  1 8 3 1 .

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire,

h a h a c j  d á  barómetro DIRECCION ESTADO
H O R A S. roducida . ¡ TERjdOitiEIRO.

í  0  ̂ y en -  claa-s del vieato. del cíelo,
milímetro». |  Seco. H'amede-

I ’ cido. .

6 d e  la  m . 712 M  9*0 6*7 N . E  . .  C a lm a . D esp e ja d o .
9 d e l a m .  712  39 16  2 13*4 . N. t í . . .  íd e m .. .  Idem .

12  d e l d ia . i 711*73 2 I S  1 6 '7  N. N. B. í d e m . .  Idem .
5 d e  la  t . .  711*00 22*0 u  1 M .N. E. B r i s a . .  I d e m .
6 d e  la  t . .  710*73 21*7 13*6 N . E . . .  C a lm a . I d e m ,
í d e l a n . .  711*77 15*4 12*5 N. t í . . .  B /  l ig .a. íd e m .

V •
T e m p e r a tu r a  m á x im a  d e l  a ir e , á la  s o m b r a . . . . . . .  23*8
Id e m  m ín im a ........................................................................     6*4

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . ..............................................    16*9

T e m p e ía tu r a  m á x im a  a l S o l, á  d o s  m e tr o s  d e  la  t ie r r a . 30*9
Id e m  id . d e n tr o  d e  u n a  e s fe r a  d e  c r is ta l   53*4

D ife r e n c ia ....................         22*5 ...

T e m p e r a tu r a  m á x im a  á c ie lo  d e s c u b ie r to , ju n to  á la
t ie r r a  v e g e ta l ó la b o r a b le ..............................., ..........................

Id e m  m ín im a , i d   .............................................     1 7
D i f e r e n c i a . . . . . . . . .  ....................... ................... 29*5 ;

V e lo c id a d  d e l v ie n to ,  e n  la s  ú lt im a s  24  h o ra s  (k iló 
m e tr o s ) ....................        316

O scila c ió n  b a r o m é tr ic a , i d . (m il ím e tr o s )    1 6
A ltu r a  id ., co n  r e s p e c to  á la  m éd ia  a n u a l , á la s  n u e v e  

d e  la  n o c h e        -f-4  S

L lu v ia  e n  la s  ú lt im a s  24  h o r a s  ( m i l í m e t r o s ) . . .   *
. ■ . . ; «

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  
s o  b r e  e l  e s t a d o  a t m o s f é r r i c o  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a  e n  
v a r i o s p u n to s  d e  l a  P e n ín s u l a  e l  d i a  6  d e  M a y o  d e  1 8 8 1 .

a l t u r a  t e m p e -
■baroínótri- DIREC- FUERZA- ESTADO
ca á 0*» y , .xatu-ru ESTADO

e í 0<UHB4BES. al ael éá graáos cion del del del
mar ea mi- cente- da U

iímeiros. símale#., viento. Tieato. cielo.

S. S e b a s t ia n . 7 7 1 4  14*7 N . . , . .  C alm a . C asi cub .® . T r a n g .a
B i l b a o . . . . . .  772*3 1 § 8  N ' . . . .  . 'Id em  . .  í ld e m  . . .  Á. p ie.*
O v ied o   769*7 15*0 N . . .  . .  C asi d esp ¿ ’ í,
C oru ñ a  (7  h.) 768*3 19  0 S. E . . . .  Id e p i . .  D e sp e ja d o . T racq .*
S a n t i a g o . . . .  769*2 17*9 N  E . . .  L ie i» '. .  -Id em -  *
P o n te v e d r a ..  763  6 2 0 *7 . N . . . . .  id ^ m  . .  I d e m . . . . ,  *

O p orto    769  8 2<*3 E . . .  V ie n to . í d e m   A .a p i t /
L isb o a  (8 h.) v 768*3 16  7 N .N . E .  I d e m .. I d e m . . . . .  T rán q .*
C á c e r e s   767*1 16  8 N . E * . .  Id e m  . .  Sr i e m. . . . .  »
B a d a j o z , . . . .  7 6 4 ‘4 20*0 E . . . . . .  C a lm a í d e m . . . . .  »

S .F e r n . (7 h.) 7g 6>6 1 7*8 g .  S. E . B r i s a . .  Id e m  . . . . .  T rah d .*
S e v i l la .   76 6 *1 ., 2 3 *0 , N . E . . .  V ie n to .  I d e m . . . . .  *
T a r i f a . . . . . .  764  8 19 ‘2 : K   Id . f i e .  íd em  . . . .  G .o lean .
G r a n a d a . . - . .  76-7*8 17*4 O  C a lm a  Id em  . . . . .  »

C a r ta g e n a . . . 765*1 17*4 N .. . . . .  Id em  . Id em  . ,  L la n a .
A l i c a n t e . . . . .  769*3 21*8 8 . B r isa  íd e m  . . . . .  R iz a d a .
M u rc ia   768  7 19*0 E . N. E. C a lm a  . I d e m   »
V a l e n c i a . . . .  769*6 20 0 E . . . . . ' .  B r i s a . .  í d e m   »
P a l m a . .   767*0 21*4 N . . . . .  I d e m  . .i I d e m  . ;v* . :T r ||n q .‘
B a r c e lo n a . . .  7 69 ‘ 1 17*6 S . O . . .  C a lin a . í d e m . . . . .  I d e m

T e r u e l   763  0 12*1 N  I d e m . .  í d e m . . . y '  »
Z a r a g o z a . . . .  » 17*2 N. O . .  V ie n to .  I d e m    »
S o r ia   767  9 12*9 N . . C alm a . I d e m . . . . .  *
B u r g o s   771*8 & 8 W. E  ¿ V ie n to . í d e m . . . . .   ̂ ¿ ■
V a ila d o lid . . .  773  0 12*0 E . . .  B r isa  Id e m  . . . . . . .  *
S a la m a n c a . .  770*0 12  2  E . s .  E . I d e m .. . I d e  u . . .  »

M a d r id ..  769*1 - , i6 ‘2 . . ; Si. E . . .  C alm a . Id e m  . 0. . ; .  :
E s c o r i a l . . . .  770  6 - 1 6 ‘2 1 N    I d e m . .  I d e m . . . . .  »
G iu d a d -R ea l. 767*1 - 1 9  8 N . . . . . .  I d e t n . ' .  í c í e m . . . . .  a
A l b a c e t e . . . .  768  6  17*5 S , E . . ,  B r i s a ; .  I d e m .  . .  j *.

RETRASADOS.

D ia 5

V a ld e s e r i l ia J  766  2 ¡ 19*0 I e . .  . . . .  I f ir isa  . . lo e s p e j a d o . !  *

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración prmcipal de Mata

deros públicos, latérveacion del Mercado de granda y visita genera] 
de poEcia urbana, resultan ser los precios de loé artículo* de <$o*érmc 
ea el dú de ayer los siguienteg:

¿ariie de Vác'á, de 1‘26 á 1*39 pesetas eí kilégramo.
ídem de carnero, á 1*35 pesetas el kilógramo.
Idem de corderô  á 1‘-31 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 1*82 á 1*90 pesetas el kildgrámo 
Jaíaon, de 3*26 á 4*34 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘40 á-0‘47 pesetas el kilógramo
Garbanzos, de 0*63 á 1 54 pesetas el kilógramo. '

• Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el-kilógramo. -;'}*
,Arrozt.de 0*65 a 0180 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetál, á 0*45 pesetas él kilogramo.
ídem mineral, á 0*11 pésetás, el kilógramo. 1
Cok, á Of09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 *0S á -1 *33 pesetas el kilógramo.
Aceite,dtí i 3‘1ü á 14‘30 pékétas el decalitro; - 
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el deeálitro.
Trigo (precio medio), á 22*3.7 pesetas el hectolitro.
Ccbáda (ídem id.), á »*$% pesetas Al hectéli^o<

■ Roses degolladas en d  dia de ayeri-*  v^ oas/ 4 64 -^Chríteros,^ 
Corderos, 1.048.—Terneras, 49.—Total  ̂4.265.

Su peso en kil^gramps,. , . . . . í,*. 583*7̂ 0.;

D e l p a r t e  r e m i t i d o  p o r  l a  A d m m i s t r a á o n p r i n c i p a l  i e  C o n s u m e #  
y  A r l n i r i o s  r e s u l t a n  ser lo s  p r o d u c t o s  r e c a u d a d o s  e n  e s t a  c a p i u i  

m  e l d i a  d e  a y e r  l o s  s i g u i e n t e s :

PSSTO BE SmiJBieiOS. PtM. CfaU. PUST0S.DE RECAÜBAíaOS. PlM. C&te

Toledo...................    ¿ 1 ¿562*52 Ciudad-Real    2.325*54
Segovia.......................  1816*27 Correos ................  21‘0§
Norte.......................  6.751*15 Mataderos.................   43.334*77
Bilbao....................... 1 263*46 Mostenses;  ..............  8S5*f®
Aragón........................ 4.060*66 Fábrica del gas  »
Valencia............ ........  2 112*57 --------
Mediodía....................  4 6 8 ¿5*10 T o t a l . . . . . .  47.958l2ft

Madrid 6 de Mayo da 4*881.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 7 DE MAYO DE 1881. 

CENTENARIO DE CALDERON DE LA BARCA

SOCIEDAD DE ESCRITORES Y ARTISTAS. 

Habiendo sido declarado desierto el concurso musical 
anunciado para adjudicar la Rosa de oro, ¡regalada por el 
Liceo de Granada, la Asociación de Escritores y Artistas . 

-españoles abre público certámen literario para dar el 
mencionado premio' al autor del mejor soneto dedicado á 
Calderón.

Las composiciones se remitirán á la Secretaría, calle 
de la Flor Alta, núm. 3, pHncipaLderecha, en pliego cer- y 
radó y lacrado,* acompañado dé otro, tam bién' cerrado' y 
lacrado, en cuyo sobre se reproducirá el lema que - debe * 
tener la poesía y que contenga el nombre,.señas del domi- « 
cilio y lugar de residencia del autor,

El Jurado calificador se compondrá de escritores á& 
nota, individuos de la Asociación, designados por la Co
misión organizadora de la fiesta literaria y musical con ' 
que la Sociedad ha de'celebrar el Centenario. En esta fiesta 
será leido el soneto premiado y entregada solemnemente; 
la Rosa dé oro. ' ■  ̂ :i-

Las composiciones no premiadas quedarán á disposi- > 
ción de sus autores, y los pliegos qüe contengan los nom
bres de estos serán quemados, sin abrirlos, en presencia: 
del Jurado. .

El plazo para la admisión de poesías terminará^ el 
dia 15 del c o r r ie n te á  las ocho de la noche.

Madrid 5 de Mayo de 188Í.=E1 Secretario general* 
Agustín de la Paz Bueso.

La Conferencia agrícola de mañana en el Conservato
rio de Artes y Oñcios estará á cargo del Sin D. Celedonio 
Rodrigañez, Ingeniero agrónomo, quien disertará sobre el 
tema siguiente: Los cereales en,pendientes.

Anuncios,

G U ÍA  O F IC IA L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  A Ñ O  D E  
1 8 8 1 . — S e  h a l l a  d e  v e n t a  e n  l a  I m p r e n t a  N a c io 

n a l ,  c a l l e  d é l  C id , n ú m .  4 ,  c u a r t o  s e g u n d o ,  á  lo s  p r e 
c io s  s ig u ie n te s :

-  ’ PESETAS.

P r im e r a  c l a s e . . . . . . . . . . . .  3 0
S e g u n d a  i d . . . . . . . . . . . . . .  1 5
T e r c e r a  i d . . . . . . . . . . . . . .  1 2 ‘S 0

SANTOS DEL DIA.
San Estanislao, Obispo; San Benedicto, Papa,

 y San Augusto, m ártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

ESPECTÁCULOS
TEATR O  DE LA ZAR ZUELA.— A  las oché y  m e d ia n  

Turno im par.^-Urganda la desconocida.

TEATRO  DE APOLO.— A  las nueve.—Turno 1 * impar:-— 
A beneficio  d el púWvoo.t-Los Magyáres.^Gigmte: ch ino. ;

TEATRO D É L A  COMEDIA.— (C o m p a ñ ía ita liá n a ;> -A B * -  
nueve.— Turbo £ .'—Bebé.— Fra i  due mali il minore.

TEATR O  DEL P R ÍN C IP E  ALFONSO. — A  la s  nu eve.—  
Turn©^: im par .— La BameBlanche. » .

TEATR O  DE LA ALHAMBRA¿— A  las ñ u e m —  
cacion— Seguidillas.—I  feroviromani.

TEATRO  m  V A R IE D A D E S.— A las n u év e .^ -A  benefi
cio de D. F ederieo;T am ayo.— ;E l fó0 wol-^Lo$'baños dd M m r^  
sanares.—Cosas del dda. -̂ La mnmoñ deja Lola.

TEATRO DE L A R A . —  A la s nueve. h-ÁLbeneficio d e  Doa: 
Manuel C atalina .—Las m rsis  burladas.^-El gran filón.

CIRCO DE P R IC E .— A las,/nueve.— Grande y  variada $m-g 
cion de ejercicios ecuestres y  g iin násticos por los p r in c ip a j#  
artistas de la  com pañía.

LICEO C A PE L L A N E S. —  H oy tendrá lugar el segundo  
concierto de bandurrias, á| las, tres de la  tarde, siendo la  éntradá  
libre, y  ejecutándose un  variado program a musicár.

GRAN PANO RAM A NACIO NAL.— ( P r ó e  de U  C a s iM ^  
%?*.)—B atalla  de T etuan, por CaStelIani.— E stá  abierto  tiéio s  
los días, desde la  salida á la  pu esta-del sol. 1 *


